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Sección tercera: Delegacíon, en los Directores de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media 

Noveno.-Los Directores de los Institutos NacIOnales de 
Enseñanza Media resolverán, por ,delegación de la Dirección 
G~neral de Enseflanza Media, qUE) ésta podrá revocjir en cual

,(¡uier momento los asuntos siguientes: 

aJ Convalidación de estudios, para incorporarse a la enSE:
fianm media, cuando la resolución haya de adoptarse mediante 
la simple ap'licación de los cuadros de ' equivalencia publicados 

- en el «Boletin Oficial ej.,: I Estado». 
bl Adaptación al plan de estudios vigente 'de los alumnos 

que procedan del inmediatamente anterior. cuando existan nor· 
mas expresas para regUlarla, 

Cl Otras incidencias de alumnos que estén clarámente com
pr~ndidos en las disposiciones vi:;entes, La delegación no se ex· 
tiende a la facultad de expulsión definitiva de los alumnos 
por faltas contra la diSCiplina escolar. 

D¿cimo.-Todas las resoluciones que los Directores adopten 
en virtud de esta delegación d"berán ser formuladas por escrito, 
ha(;Íéndose constar expresamente dicha circunstancia,. habrán 
de ser incorporadas a los expedientes acad::micos de lós alumnos 
a quienes se refieran y serán transcritas en los resp2ctivos 
libros de calificación, Sin el cumplimiento de estas condiciones 
no producirán efecto. 

'Al ténpino de cada semestre los Institutos elevarán a la 
Dirección General una relación nominal de las convalidaciones 
de estudios que hubieran concedido 

Normas finales 

.1." La presente Orden entrará en vigor el mismo dia en 
que sea pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado», 

2:" Desde aquella fecha quedarán derogadas la Orden de 
12 de diciembre de ¡957 (<<Bolétin Oicial del Estado» de 18 de 
eIíem de 1958), la Ordm de 13 de junio de 1959 «{Boletin Oficial 
del Estado» del 24) y todas las demás Ordenes ministeriales y 
preceJltos reglamentarios de rango inferior que hayan regUlado 
las materias a que se refiere la presente Orden. 

Lo ~lgo a V. 1. ,para su conocimiento y efectos. 
Dios. guarde a ~ V. 1. muchos años. 
Maddd. 15 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director ieneral de Enseñanza Media. 

MINISTER'lO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 sobre calendario dI" 
fiestas locales tradicionales en 1962. 

Ilustrísimo señor: 

t}.cordado por todo el territorio naCional, en Consejo ~e Mi
nistros de 15 de los corrientes, el calendario de fiestas locales
tradicionales en 1!lG2, se hace necesaria 3rt publicación para 
general conocimiento y cumplimiento. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

ArÚculo primero.-Que se publique en el «BoletinOficial 
del Estade» el calendario de fiestas locales tradicionales en 1932, 
aprobado en Consejo de Ministros de 15 del actuar, y que fi
gura en relación unida á esta Orden. 

Articulq segundo.-De considerarse necesaria la declaración 
de alguna otra fiesta que no figure en el referido calendario, se 
pr9cederá a tenor de lo dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 7 de febrero de 1953. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos' 
Dios guarde' a V. I, muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1962. 

SANZ ORRIO 

l-lmo. Sr. Diréctor ien~ra.l de Ordenación del Tral(aJo. 

CALENDARIO DE FIESTAS TRADICIONALES EN 1962 

ALAVA 

Vitoria: 10 de septieml9re, Romería de Olárizu, medio día. 
Amurrio: 16 de agosto, San Roque. 
Llodio: 16 de agosto. San Roque; 17 de agosto, San Roquetzar. 
Elciego: 15 de mayo, San Isidro. . 
Oyó»: 4 de septiembre, Fiesta de Acción de Gracias. 

ALBACETE 

Albacete (capitaIJ: 8 de septiembre, Nuestra Señora de los 
Llanos. 

Casas Ibáñez: 28 de agosto, San Agustin, 
Hellín: 24 de octubre, San Rafael. 
La Roda: 14 de mayo, Feria; 6 de agosto, San Salvador. 
l'arazona de la Mancha: 24 de a"osto, San Bartolomé.~ 
Villarrobledo: 15 de mayo. San Isidro Labrador; 16 de agosto, 

Feria. 

ALICANTE 

Alicante (capital): 23 de abril, segundo día de Pascua; 30 de 
abril, San Vicente Ferrer; 3 de mayo', Romeria La Peregrina; 
20 de noviembre, aniversario de José Antonio; 6 de diciembre, 

San Nicolás de Abri; 26 de diciembre. segundo día de Navidad. 
Alcoy: 28 de abril, San Jorge (entrada moros), 4 de junio, se

gundo dia de Pascua; 26 de diciembre, segundo di:y de Na-
vidad. ' 

Almoradí: 30 de julio, Santos Abdón y Senen; 30 de noviembre, 
San Andrés Apóstol. Patrón. 

Alquería de A;znar: 11 de junio, Pascua de Pentecostés; 23 de~ 
abril, segundo día de Pascua de Resurrección; 2'J de septiem
bre, San Miguel Arcángel, 1 de octubre, San Ramón Nona
to; 26 de diciembre, segundo día de Navidad. 

Aspe: 3 de agosto, entrada Virge.n de las Nieves; 4 de agosto, 
víspera Nuestra Seüora de las Nieves. 

Bañeres: 23 de abril, San J arge, Patrón local; 24 de abril, Mo
ros y Cristianos; 25 de ¡¡.bril, Moros y Cristianos; 26 de di
ciembre, sf;gundo día de Navidad. 

Benidolei!l: 1 de agosto, Santa Bárbara. Patrona' de la localidad: 
31 de julio, La Purísima. 

Biar: 1Q de mayo, Fiesta Mayor, Moros y Cristianos; 11 de ma
yo, Fiesta Mayor, Moros y Cristianos; 12 de mayo, Patrona 
{le la localidad; 3 de septiembre, segunda Fiesta Mayor; 4 de 
septiembre, segunda Fiesta Mayor; 30 de abril, San Vicente 
Ferrer; 10 de julio, San Crlgtóbal, Patrón de la localidad; 13 
de julio, Festividad «El C¡Jlera»; 17 de enero. San Antonio 
Abad. 

Callosa Ensarrtá: 15 de octubre, segundo dla tiesta Patrona; 
29 de octubre, dla de Misa de Gracia, 26 de julio. segundO 
día de San Jaime; 16 de agosto, San Roque. 

Callosa Segura: 16 de agosto. San Roque, Patrón; 30 de abril, 
San Vicentel:<'errer: 23 de abril, segundo dia de Pascua. 

Cocentaina: 23 de abril. segundo dia de Pascua; 2 de noviem
bre, segundo día Feria local; 26 de diciembre, segundo dia 
de Navidad. 

Crevillente: 7 de agosto, San Cayetano; 4 de octubre, San Fran
cisco. 

Elda: 8 de septiembre. Santísima Virgen de la Salud; 4 de ju
nio, segundo día Moros y Cristianos; 23 de abril. seguñdo dia 
Pascuá de Resurrección; 26 de diciembre, segundo día de 
Navidad,. 

Elche: 23 de abril, segundo dla de Pascua de Resurrección; 30 de 
abril, San Vicente Ferrer; 26 de julio, Santa Ana; 14 de 

, agosto, Feria de la localidad; 26 de diciembre, segundo día 
de Navidad. 

Gata de Gorgos: 23 de abril, segundo dla de Pascua de Resu
rrección; 6 de agosto, Santísimo Cristo del Calvario, Patrón 
localidad; 29 de septiembre, San Miguel Arcángel; 26 de di
ciembre, segundo día de Navidad. 

Gayanes: 17 de enero, San Antonio Abad; 2 de abril. San Fran
cisco de Pauls, Patrón localidad; 23 de abril. segundo día de 
Pascua de Resurrección; 30 de abril, San Vicente Ferrer; 
10 de septiembre, fiesta \Jatronal tradicional; 11 de septiem
bre, fiesta patronal tradicional; 26 de diclembre, segundo 
día de Navidad. 

Guarda mar : 23 del abril, segundo día de Pascua; 30 de abril, 
San Vicente Ferrer'; 26 de diciembre, segundo dla de Navidad. 

Jijona: 20 de enero, San Sebastián, Mártir, Patrón;, 24 de a<;os
too San Bartolomé: 23 de agosto. fiesta mayor con Moros y 
Cristianos: 25 de agosto. fiesta mayor con Moros y Cristia
nos'; 26 de diciembre, segund dia de NaV'idad; 17 de enero, 
San Antonio Abad; 2 de febrero, la P,urlftcación. 
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Monjorte del Cid: 17 de mayo. San Pascual; 16 de agosto, San 
Roque; 7 de dici2mbre. San Ambrosio. 

Novelda:, 23 de abril. segundo día de Pascua de Resurrección; 
21 de julio, Santa María Magdalena; 6 de agosto, Romeria 'al 
Santuario de la Patrona; 26 de díciembre, segundo día de 
Navidad. .. 

OrihueZa: 28 de marzo, fiesta liberación ciudad; 15 de mayo. 
San Isidro Labrador; 17 de ' julio, aniversario reconquista de 
la ciudad. -

Pego: 23 de abril, segundo día de Pascua de Resurrección; 26 de 
diciembre. segundo día de Navidad. 

Rojales: 30 de abril. San Vicente Ferrer; 26 de diciembre, se· 
gundo dia de Navidad. 

San Fulpencio: 16 de enero. San FUlgencio; 17 de enero, San An· 
tonio Abad. 

San Juan: 14 de septiembre. Santísimo .cristo de la Paz; 26 de 
diciembre. segundo dia de Navidad. 

Sax: 3 de febrero. San BIas. Patrón de la loealiqad. 
Tarbena: 3 de febrero. San BIas; 4: de diciembre, Santa Bár· 

. bara. 
Torr,evieja: 23 de abril. segundo día de Pascua de Resurrección; 

30 de abril. San Vicente Ferrer; 26 de dic1embre, segundo 
día de Navidad. 

Vall de La:¡uart: 17 de mayo. San Pascual, Patronal; 26 de 
julio. Santa Ana: 27 de septiembre, Santos Cosme y Damián. 
Patronal. 

Villena: 6 de septiembre, fiestas Moros y Cristianos: 7 de sep
tiembre. fiestas Moros y Cristianos; 8 de septiembre, Nues
tra Señora de la Virgen de las Virtudes. 

Alfaz del' Pi: 10 de noviembre. Santísimo Cristo del Buen 
Acierto. 

Beniarres: 16 de agosto. San Roque; 17 de M:osto. Santísimo 
Cristo del Amparo; 18 de 8Sl'OstO. Virgen de la Cueva Santa 

Castell tle Castell: 26 de julio. Santa Ana; 16 de agosta. San 
Joaquln. 

Dol'Jres: 13 de abril. los Dolores de Nuestra Sefiora; 30 de abril. 
San Vicente Ferrer; 15 de septiembre, los Dolores GlOriosos 
de Nuestra Sefiora: 4 de agosto. Feria y fiestas. 

Formentera del Segura: 23 de abril, segundo dia de Pa¡¡cua de 
R~surrección; 29 de septl~mbre. San Miguel Arcangel; 26 d€ 
díciembre. segundo día de Navidad. 

Ibi: 23 de abril. seQ:undo dla de Pascua de Resurrección; 30 de 
abril. S'ln Vicente Ferrer; 17 de mayo, Romeria comatcal 
a San Pascual: 6 de agosto. Santo Patrono de la localidad 
San Salvador: 14 de septiembre. primer día de fiestas ma· 
yores; 15 de septiembre, segundo día de fiestas m\l.yores; 26 dp 
diciembre. se<sundo día de Navidad. 

Jalón: ' 4 de a 7 0sto, S'lnto Domingo de Guzmán, Patrón de la 
localidad: 22 de octubre. Virgen de la Consolación, Patronll· 
de la localidad. J 

Lorcha: 23 'de abril . se,<,undo día de Pascua de Resurrección; 
26 de diciembre. seQ:undo dia de Pascua de Navidad. 

Lltber: 16 de a'!osto. San Roque; 17 de agosto, Nuestra 8ef\.ora 
de la Asunción: 

Muro de Alco1/: 23 de abt:il, sel!'Undo dla de Pascua (le Resu
rrección; 30 de abril. San Vicente Perrer. patTón de la lo
calidad: 14 de m:wo fiestas locales mayores; 26 de dtclem· 
breo segundo dla de Navidad. 

Orba' 14 de mayo La Purísima; 1 de agosto. San Antonio de 
Padua: 26 de diciembre. sef!'undo dilJ de Navidad. 

Pedre'luer: 17 de enero. San Antonio: 3 de · febrero. a.n Bias; 
3 de mavoSanta cruz; 14: de juUo. San Buenaventura, Pa· 
trón de la localidad. 

Petrel: 14 de mavo S'In Bonlfaclo. P\itrón de la localidad; 17 de 
octubre. conm~moraclón de los caídos dI'! 1ft Ioc::alldad. 

Seniia: 7 de mavo. Nl1estra Spflora de los Desamparados; 8 de 
mayo, Santa Catalina, MártIr. 

Almeria (capital): 15 de mayo San Indaleelo;' 25 de agosto, 
Virgen del Mar; 26 de diciembre, AnIversario de la Recon
quista de Almeria. 

Albox: 16 de agosto. San Roque; 8 de septiembre, Nuestra Se
ñora de los DesamparadOS del SaUente. 

Adra: 8 de septiembre. Virgen"del Mar; 10 de septiembre, San 
Nicolás de Tolentlno. 

Vera: 25 de septiembre, San Cleo!"'. 

AVILA 

Arévalo: 9 de febrero. Nuestra Sedara de iU A.D¡usUu; 7 de 
Julio, San Victorino. 

BADA.JOZ 

Aceuchal: 8 de septiembre, Natividad de Nuestra Señora. 
AhilZones; 14 de septiembre. 
Alange: 12 de septiembre. 
La Albuera: 16 de mayo 
Alburquerque: 8 de Septiembre, Nuestra Señora de ClI:rriÓD. 
Aljucen: 15 de mayo, San IsIdro. Labrador. 
Almendral: 15 de mayo, San Isidro Labrador. 
Almendralejo: 26 ' de abril, San Marcos. 
Arroyo San Serván: 3 de mayo, La Santa Cruz. 
Atalaya: 9 de mayo, Patrón del Pueblo. 
Azuw¡a: 16 de agosto, Día FeriadD. 
Barcarrota: 8 de . septiembre, Virgm del Soterrafio. 
Baterno: 20 de agosto, Virgen del Fuego. 
Benquerencia de la Serena: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Berlanga: 22 de septiembre, Día Feriado. 
Bienvenida: 8 de septiembre. Nuestra Señora de los Milagros. 
Bodonal de la Sierra: 8 de septiembre, santisima Virgen de 

'las Flores. . 
Bur;;uillos del Cerro: 14 de septiembre, Nuestro Padre Jesúa 

Nazareno. 
Cabeza del Buey: 27 de septiqnbre, Nuestra Señora de Belén.. 
Cabeza La Vaca: 11 de julio. San Benito Abad. ' 
Calamonte: 19 de marzo (Anulado). 
Calera de León: 8 de septiembre, Virgen de Tentudia. 
Campanario: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Campillo de Llerena: 29 de agosto. fiesta anual 
Capilla: 20 de enero, festividad de San Sebastiá.n. 
Carmontta: 14 de septiembre. Santisimo Cristo. 
El Carrascalejo: 15 de, mayo,· San Isidro Labrador. 
Casas de Don Pedro: 21 de abril fi~sta local. 
Casa de Reina: 4 de mayo. Santísimó Cristo de la Sangre, 
Castilblanco: l4 de septiembre. Santo Cristo de la Luz. 
Castuera: 26 de julio, Santa Ana. 
Cordobilla de Lácara: 6 de agosto, Los Santito.s, Patrón deII 

pueblo. . 
La Coronada: 24 de a"osto. San Bartolomé. 
COrte de Peleas: 4 de mayo. Santa Patrona. 
Cristina: 20 de enero. San Sebastián. 
cheles: 14 de septiembre. Santísimo Cristo de la Paz. 
Don Alvaro: 3 de mayo. festivIdad de la Santa Cruz. 
Don Benito: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Entri1J. Bajo: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Esparragalejo: 24 de abril. Martes de Pascua. 
Esparraposa del Caudillo' 17 de agosto, fiesta local. 
Esparragosa de La Serena: 24 de agosto. San Bartolom6, 
Feria: 24 de agosto. San Bartolomé. 
Fregenal de la Sierra: 30 de abril, Nuestra Señora de losa. 

med.los. 
Fuente de Cantos: 15 de mayo. San' Isidro Labrador. 
Fuente del Arco: 8 de septiembre. Nuestra Señora del Ara. 
Fuente del Maestre: 14 de septiembre, Santa Cruz.' 
Fuentes de León: 2 de agosto. Nuestra Señora de los Angelea. 
Garbayuela: 3 de febrero. San Bias. 
Garlitos: 8 de septiembre, Nuestra Sefiora de Nazare:t.. 
La Garrovilla: 23 de abril. L-unes de Pascua. 
Granja de Torrehermosa, 14 de sept!embre~ Santo "Cristo HQ. 

milladero. 
LIaba: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Helechal·Nava. 15 de mayo, San Isidro Labrador. 
Helechosa de los Montes: 13 de junio. San Antonro. 
Herrera del Duque: 8 de septiembre. fiesta reU~sa. 
Higuera 4e La Serena: 24 de agosto. San BartolOlmé. 
Higuera de Llerena: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Higuera la Real: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Hinojosa del Valle: 14 de septiembre. Santísimo Cristo. 
Hornachos: 8 de septiembre, Nuestra Señora de los Remedioa. 
Jerez de los Caballeros: 8 de septiembre. fiesta. religiosa. 
La Lapa: 15 de mayo, San Isidro Labrador. 
Llera: 24 de agosto, San Bartolomé. 
Llerena: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Maquilla: 15 de mayo San Isidro Labrador. 
Malcocinado: 13 de junio. San Antómo de Padua. 
Malparttda de La Serena: 8 de septiembre. fiesta rell<>:losa. 
Manchtta: 8 de sept.lembre, Natividad de Nuestra Seftora. 
Medellín: 14 de s(?ptiembre, SantísImo Cristo de MtsericordlL 
Medina. de las Torres: 14 de &eptiembre, Santo Cristo Hwnl-

lladero. 
Mengabril: 20 de julio, Santa MarSl'arlta. 
Mérida: 10 de diciembre. Santa Eulalia. 
Monesterio: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Montemolín': 8 de septiembre. Nuestra Señora de la Grabad&. 
Monterrubio 'de La Serena: 3 de septiembre,. feriaL 
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Montijo : 8 de sep);1embre Natividad de Nuestra Befiora. 
La Morera : 10 de agosto, San Lorenzo Martir, 
La Nava de santiago: 15 de mayo, San Isidro Labrador. 
Navalvillar de Pela: 17 de enero, San Antonio Amad. 
Oliva de la Frontera: 15 de mayo, San Isidro Labrador, 
Oliva de Merída: 15 de mayo, San Isidro Labrador, 
Olivenza: 15 de septiembre. dia festivo. 
Ore llana La Sierra: 3 de mayo. fiesta patronal. 
Urellana la. VIeja: 3 de mayo, Santísimo Cristo de la Capilla. 
Palomas:.3 de mayo, fiesta patronal. 
Peña/sordO: 31 de agosto. Nuestra Señora del Carmen. 
Puebla de la Reina: 8 de septiembre, fiesta patronal. 
Puebla del Maestre: 15 de . mayo, San Isidro Labrador. 
Puebla del Prior: 16 de agosto¡ San Esteban. 
Puebla de Obando: 23 de enero, San Ildefonso. 
Rena: 2 de agosto. Nuestra Señora de los Anheles. 
Ribera d~l Fresno: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Risco: 3 de febrero, San Bias. 
Salval~ón: 8 de septiembre. Nuestra Señora de Ag-uasantas. 
Salvatierra de los Barros: 14 de septiembre. Santo Cristo. 
Sancti Sptritus: 14 de septiembre, el Santo Cristo.· 
San Pedro de Merida: Lunes, Pascua de R~s\lrrección. 
Santa Amalia: 10 de julio, Patrona de la Villa. 
Santa Marta: 8 de septismbre. Virgen de Gracia. 
Los Santos de Maimona: 8 de septiembre. Virgen de la Es-

trella. 
San Vicente de Alcántara : 22 de enero. Ban Vicente Mártir 
Segura de León: 16 de a'5osto, San Roque. 
Siruela. 8 de septiembre. Natividad de Nuestra Señora; 
Solana de los Barrios: (Anulado.> 
Talarrubias: 2 de febrero. Las Candelas. 
Talavera la Real: 15 de mayo, San Isidro . Labrador. 
Tamurejo. 27 de ' julio. San Pantaleón. 
Torre de Miqu'el Sesmero : 14 de septiembre. El Santo Crtsto 
Torremayor: 14 de septiembre, El Santo Cristo. 
Trujillanos: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Usabre.' 14 de septiembre , Santisimo Cristo de la Piedad. 
Valdecaballeros: 29 de septiembre, San Miguel. 
Valdetorres: 25 de agosto. San Pablo. . 
Valencia de las Torres: 15 de mayo, San IsIdro Labrador. 
Valencia del Mombuey: 14 de septiembre, Santisimo Cristo. 
Valencia d~l Ventoso: 12 de septiembre, Virgen del Valle. 
Valverde de Leganés: 14 de septiembre. Santísimo Cristo. 
Valverde de Llerena: 14 de septiembre. Santo ' Cristo Rosario 
Va/verde de M¿rida: 19 de julio Santa Marina. 
Valverde de Burguillos: 21 de marzo, San Benito. 
Valle .de Santa, Ana : 26 de jullo. Nuestra Señora de Santa Ana 
Valle de La Seréna : 17 de agosto. Nuestra Señora de la Salud 
Villa/ranca de los Barros: 8 de septiembre, Nuestra Señol"a Co-

ronada. 
Villagonzalo: 15 de septiembre, Fiestas Patronales del Cristo 
Villalba de los Barros: 8 de septiembre, Nuestra Sefiora Monte-

virgen 
Villanueva de La Serena: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Vtllanueva del Fresno: 25 de agosto. San Ginés de la Jara. 
Villar del Rey: 16 de a ,?osto. Fiesta tradiclon'll 
Villar de Rl!na. 11 de mayo. San Gregario Nazancieno. 
Víl/arta de los M antes: 16 de a ,?osto, Fiesta tradicional. 
Zafra: 15 de mayo, San Isidro Labrador. 
Zahínos : 3 de mayo, La Santa Cruz. 
Zalamea de La Serena: 18 de, septiembre, Día feriado. 
Zarza Capilla: 24 de Mosto, San Bartolomé. 
Zarza Alange: 8 de septiembre, Nuest.ra 6efiora de las Nieves 
Guadiana del Caudillo: 15' de septiemhre. Nuestra Seflora de 

la Soledad 
Valdelacalzad,a: 1~ de mayo. San Isidro Labrador. 
Puebla de Sancho Pérez: 8 de septiembre, Nuestra Sef!.ora de 

Belén. 
Bad4joz: 14 de agosto, Aniversario de ' la Liberación. 

BALEARES 

Isla de Mallorca: 3 de abril. Lunes de Pascua de Resurrección. 
26 de diciembre, -Segundo dia d~ Pascua de Navidad. 

Isla de Menorca : 17 de enero. San Antonio Abad. 
Alaro:16 de agosto San ROque, 
Alcudia : 26 de julio. Santo Cristo Milagroso. 
Algaida: 16 de enero, San Honoratb. 
Arta: 6 de agosto. Transfiguración del Seilor. 
Bañalbu/ar: 8 de septiembre, Natividad de Nuestra Señora. 
Bintalt: 10 de Julio: San CrIstóbal. 
Buñola: 21 de septiembre. San Mateo. 
Cala-Ratjada: 16 de Mosto. San Roque. 
Campanet:29 de septiembre. San Miguel. 
Camp'OS liel Puerto: 9 de enero, San Jul1áD. 

Campos del Puerto: 3 de febrero. San ' Bl\1.8. 
Capdepera : 24 de agosto. San Bartolomé. 
Consell: 24 de agosto, San Bartolomé 
CO!Jtitx: 8 de septiembre. Natividad de Nuestra Señora. 
Esporlas: 30 de junio: San Marcial. 
Estellenchs: 29 de agosto, Degollación de San Juan Bautista. 
Felanitx: 20 de julio. Santa Margarita. 28 de agosto. San 

Agustin. 
Ferreras.' 24 de agosto, San Bartolomé. 
Fornalutx: 8 de septiembre. Natividad de Nuestra sefiQ¡:a, 
Inca: 30 de julio, Santos Abdón y Senén. 
Lloret de V. A.: 24 de agosto. Santo Domingo Guzmán. 
LlQseta: 8 de septiembre, Natividad de Nuestra Seflora. 
Llubi: 1 de agosto. San Felio. 
Lluchmayor: 29 de septi2mbre. San Mi, uel. 
Mahón: 8 de septiembre Nuestra Señora Gracia. 
Maria de la Sal: 8 de septiembre. Natividad de Nuestra Se-

ñora. 
Montuiri : 24 de agosto, San Bartolomé. 
Moscari: 26 de julio, Santa Ana, 
Petra: 21 de julio, Santa Práxedes. 
Pina: ' 27 de septiembre. Santos Cosme y Damián. 
Pollensa: 2 de a;osto, Nuestra Señora de los Angeles. 
La ruebla: 17 de enero, San Antonio Abad. 26 de julio, santa 

Ana. 20 de juiio, Santa Mar~arita. 
Ses Salines : 24 de a , osto. San Bartolomé. 
San Antonio Abad: 17 de enero. San Antonio Abad. 24 de a~os-

to, San Bartolomé. 
San Cristóbal: 10 de jUllo, San i::ristóbal. 
San Jose: 2 de abril , San Francisco de Paula. 
San Juan: 29 de agosto. Degollación de San Juan Bautista. ' 
San Juan Bautista : 29 de septiembre, San Miguel 
San Lorenzo de Descardazar: 10 de agosto. San Lorenzo. 
San Luis: 25 de a6osto. San Luis Rey. 
San Miguel de Son Carrio : 8 de mayo. Aparición de San Miguel. 
Santa Eulalia: 12 de febrero, Santa Eulalia. 15 de noviembre, 

Santa Gertrudis. 
santa Margarita: 20 de jullo. Santa Margarita. 
Santa Maria: 20 de julio, Santa Margarita. 
Selva: 10 de agosto, San ' Lorenzo. 
Sineu: 2ó de abril, San Marcos Evangelista. 16 de agosto. San 

Roque. • 
Soller: 24 de ag-osto. San, Bartolomé. 
Valldemosa: 28 de julio, Santa catallna Thomás. 24 de agosto, 

San Bartolomé. 
Vtllacarlos: 8 de septiembre, Nuestra Señora de Oracia: 
Vtllafranca de Bonany : 4 de diciembre, Santa Bárbara. 
Ferrerías: 25 de a ':l"osto. segunda fiesta San Bartolomé. 
Galilea: 8 de septiembre, Natividad de Nuestra Sefiora. 
Marratxi: 30 de junio, San Marcial. 

BARCEI¿)NA 

FestívídadeB tradicionales de ámbito provincial.-2 de febrero, 
Nuestra Se fiara de la Luz, para las Empresas encuadradas 
en el GremIo SindIcal de la Electricidad de Barcelona y su 
provincia. 23 de abril , Lunes de Pascua de Resurrección. 
11 de junio, Lunes de Pascua de Pentecostés. 26 de dIciem
bre. San Esteban. 5 de diciembre. Santa Bárbara. Para todas 
las Empresas encuadradas en el Sindicato del Combustible. 

FestivIdades tracUctonale$ locales. 

Cardona: 3 de marzo. Santos Mártires. 16 de agosto. San Roque. 
Avinyó: 16 ck> agosto. Fiesta Mayor (Hortal. 17 de septleinbre, 

FIesta Mayor 18 de septiembre. Fiesta Mayor. 
Artés: 3 de septiembre. Fiesta Mayor. 
Alella : 1 de agosto. Fiesta Mayor. 2 de agosto, Fiesta Mayor. 
Argentona : 4 de agosto. Santo Domingo. 
BlIlsareny: 24 de abril, Fiesta Mayor. 25 de abril, Fiesta Mayor. 

16 de agosto, San Roque. 
Badalona: 16 de agosto, Fiesta Mayor. 17 de agosto, Fiesta Mayor. 
Castellbell y Vilar: 16 de Mosto, Fi~sta Mayor. 
Centellas : 1 de septlembre, ' Fiesta Mayor. 31 de diciembre. santa 

COloma. 
Caldas de MantlJUy: 9 de octubre. Fiesta Mayor. 29 de enero, AI'IJ

versallo de la Liberación. 
Calella: 16 de junio, Fiesta- Máyor. 24 de septiembre, Fiesta M~ 

yor de la Minerva. 25 de septiembre. Fiesta Mayor de la ~ 
nerva. 

.Montornés 4el Vallés: 29 de noviembre. San Saturnino. 
Odena: 30 de abril. Fiesta Mayor. 
Olesa de Montserrat: 23 de junio, Fiesta Mayor. 
Perafl.tta: 2 de febrero. Purificación de Nuestra Señora. 30 de Ju

Dio, Pieita Mayor. 
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PUigTeig: 12 de jUniO, Fiesta Mayor. 
PaUejá: 9 de julio, Santa Eulalia. 
PieTo!a: 26 de julio, Fiesta Mayor. 27 de julio, Fiesta Mayor. 
Paláu de Plegamana: 27 d~ agosto, Fiesta Mayor. 28 de agosto, 

Fie~a Mayor. 
Parets: 27 de abril, NUEstra Senora de Montserrat. 
Prats de Llusanés: 22 de enero, Fiesta Mayor 23 de enero. Fiesta 

Mayor. 25 de junio. Fiesta Mayor 
Ripollet: 28 de asosto. Fiesta Mayor. 29 de a'sosto, Fiesta Mayor 
Santa Maria de 016: 20 de enero. San Sebastián. 27 de agosto. 

Fiesta Mayor 
San Vicente de Torello I Coloma de Borgoñá;: 22 de enero. San 

Vicente 1 de septiembre. Fiesta Mayor. 28 de j,ulio. Fiesta 
Mayor. 

San Vicente de Montalt: 22 de enero. San Vicente. 
santa Maria de Palautordera: 25 de enero, San Proyecto. 15 de 

octubre. Nuestra Senora del Remedio. 
San Esteban de Palautordera. 6 de awsto, Fi2sta · Mayor. 
Suria: 20 de enero, San Sebastián. 16 de julio, Fiesta Mayor. 
San Ba1Jdilio de Llobregat: 25 de enero, Aniversario ele la Libe-

ración. 21 de mayo, Fiesta Mayor . 
San Juan de Vilasar: 27 de enero, Aniv'ersario de la T"iberación 

25 de junio. Fiesta Mayor 26 de junio, Fiesta Mayor. 
San' Adrián del B-es6s: 8 de septiembre, Fiesta Mayor. 
San Fructuoso de Bagés: 27 de asosto,. Fiesta Mayor. 
San Justo Desvern: 6 de agosto, Fiesta Mayor 7 de agosto. Fiesta 

Mayor. 8 de agosto, Fiesta J.\).ayor. 
sallet: 25 de junio, Enramada de ,san Bernardo (a partir de las 

dos de la tarde) 3 de asosto, San Esteban. 10 de septiembre. 
Fiesta Mayor. 11 de sGf)tiembre, Fiesta Mayor. 23 de octubre. 
San Antonio Maria Claret. 

San Fausto de Campcentellas: 25 de agosto. Fiesta Mayor. 
San Esteban de Sasroviras: 4 de agosto, Fiesta Mayor. 
santa María de Martorllllas: 28 de julio, Fiesta Mayor. 8 de sep

tiembre. Natividad de la Virgen. 
san Juan Despi: 29 de agosto. Fiesta Mayor. 30 de agosto, Fiesta 

Mayor. 
San Ginés de Vilasar: 30 de abril, Fiesta Mayor. 25 de agosto. 

Fiesta Mayor. 
San Celoní: 8 de septiembre, Fiesta Mayor. 12 de noviembre. 

Fiesta Mayor. <Barriada de la Batlloria): 25 de agQl>to. Fies
ta MaY0r, 18 d~ diCIembre, Fiesta Mayor. 

Tarrasa: 2 de julio, Fiesta Mayor. 16 de agosto, San Roque. 
Taradell: 20 de enero, San Sebastlán. 25 de agosto, S¡m Ginés 
Tordera: 11 de mayo, San poncio. 24 de agosto, San Bartolomé 

25 de agosto, Fiesta Mayor. 
7'orelló: 1 de agosto Fiesta Mayor. 2 de agosto, Fiesta Mayor 

17 de septiembré: Nuestra Señora de Rocaprevera 
Vlllajranea del Panadés: 23 de enero, San Ralmundo de Pena· 

fort. 30 de agosto, Fiesta Mayor. 31 de agosto, Fiesta Mayor 
Rajadell: 20 de enero, San Sebastián. 17 de noviembre, Fiesta 

Mayor: 
Vtladecáns: 20 de enero, San Sebastlán. 8 de septiembre, Fies· 

ta Mayor. ' 
Santa Perpetua de Moguda: 6 de marzo, Santa Perpetua. 3 de 

septIémbre. Fiesta Mayor. 4 de septiembre, Fiesta Mayor. 
Montgat (Las Mallorquinas): 23 de abril, San Jorge. 
Vich: 2 de t,ebrero Aniversario de la Liberación. 5 de julio, 

Fiesta Mayor. 6 de jUlia>, Fiesta Mayor. 
Borredá: 27 de agosto. Fiesta Mayor. 28 de agosto, Fiesta Ma

yor 
Vallromanas: 22 de enero, San Vicente. 29 de septiembre, San 

Miguel. 
Navarclés: 14 de febrero, Fiesta Mayor. 15 de febrero, Fiesta 

Mayor. 16 de ago.,t6, Fiesta Mayor. 
San Martm de Tous: 20 de enero, San Sebastlán. 15 de mayo. 

San Isidro. 16 de agosto, San Roque. 
San Vicente de Castellet: 12 de junio, Fiesta Mayor. 
La Roca: 20 de enero, San Sebastián. 10 de septiembre, Fiesta 

Mayor. 29 de noviembre. San ,Saturnino. (Parroquia de Vi
lanova): 17 de enero, San Antonio Abad. 27 de agosto, Fies
ta , Mayor (Parroquia de Santa Inés de Malanyanes): 25 de 
agosto, Fiesta Mayor. 

Fog4s . de Monclús: 10 de septiembre, Fiesta Mayor. 
Bellinás: 1 de septiembre, Fiesta Mayor. 
Gurb (Parroquia de Granollers): 27 de diciembre, Fiesta Ma

yor. (Parroquia de San Andrés de GurbJ: 30 de noviembre. 
Fiesta Mayor. 1 de diciembre, Fiesta Mayor. (Parroquia de 
San Cristóbal de Vespella): 10 de septiembre, Fiesta Mayor., 

Alpéns: 27 de septiembre, Fiesta Mayor. 28 de septiembre, Fies
ta Mayor. 

Arenys de Mar: 9 de julio, Fiesta Mayor. 10 de julio. Fiesta 
Mayor. 16 de agosto, San Roque . 

.La ~metlla ctel V 1lllé8: 25 ele ~osto. Fiesta Ma.Y0I'. 

, El Bruch: 6 de junio. Conmemoración Independencia .. 25 de 
a~osto, Fiesta Mayor. 

Berga: 8 de septiembre, Nuestra Senora de ·Queralt. 10 de dl
ci2mbre Santa Eulalia. 

Bagá: 3 de a:;osto. Inv San Esteban. 
Cubellas..: 17 de enero. San Antonio Abad. 30 de .julio. Fiesta 

Mayor 16 .de a~osto. San Roque. . 
Col/baló: 17 de enero San Antonio Abad. 17 de septiembre, 

Fiesta Mayor 
Castellbisbal: 22 de enero. Fiesta Mayor 20 de agosto. Fiesta 

Mayor. 
Castellar del Vall~s: 20 de agosto, Fiesta Mayor. 
Manll?u: lG dellGosto Fiest¡¡. Mayor. 8 de SEptiembre. Nuestra 

Senora de la Gleva . 
Mol/et del Vall?s: 22 de enero. San Vicente .. 20 de agosto. Fies

ta Mayor. 21 de ao;:osto. Fiesta Mayor 
Monmany-FiJar6: 1 de s~pti2mbre. Fiesta Mayor. 3 de sep. 

ti~mbre , Fiosta Mayor 
Navás: 27 de a;osto. Fi:sta Mayor. 28 de a ,osto. Fiesta Mayor. 
San F elíu de Codinas: 17 de septiembre, Fiesta Mayor. 18 de 

septiembre. Fiesta Mayor. . 
San Martin de Torruella: 25 de junio, Fiesta Mayor. 
Santa María de Barbará: 16 de agosto, Fiesta Mayor. 
Santa Caloma de Gramanet: 3 de septiembre, Fiesta Mayor. 

4 de septiembre. Fiesta Mayor. . 
sagás: :lO de noviEmbre, San Andrés. 
Vallirana: 20 de' enero. San Sebastián. 21 de septiembre, Fiesta 

Mayor 22 de Septiembre, Fiesta Mayor. 
Vacarisas: 4 de asosto. Fiesta Mayor 
Sania Maria de Coreó: 16 de agosto. San Roque. (Parroquia 

de Cantoni:.;ros): ~6 de asosto, San Roque. (Parroquia de 
San Julián de Cabrera): 28 de agosto, San Agustín. 

M a.tar6: 27 de julio, Fiesta de la, Santas. 28 de julio. Flesta8 
de la Santas. 

Aviá: 27 de agosto, Fiesta Mayor. ; 
Argensola: 10 de acsosto, Fiesta Mayor. 
Arenys de Munt: 10 de abril, Nuestra Senora del Remedio. 

12 de noviembre, Fiesta Mayor. 13 de noviembre, Fiesta 
Mayor. 

Abrera: 3Ü' de junio, Fiesta Mayor (Santa Maria de Villaba): 
• 31 de julio, Fiesta Mayor. 
Begas: 20 de enero. San Sebastián. 23 de enero, Aniversario de 

Libetación 15 de mayo. San Isidro. 26 de julio, Fiesta 
Mayor. 

Balenyá: 20 de enero, Fiesta Mayor. 
Corbera Baja: ce. LlobregatJ: 17 de en&ro. Fiesta Mayor. 
Caserras: 29 de agosto. Fiesta Mayor. 30 de agosto. Fiesta 

Mayor: 
Copóns: 20 de en'ero. Fiesta Mayor. 16 de agosto, Fiesta Mayor. 
Carme: 16 de julio. Fiesta Mayor. 17 de julio; Fiesta Mayor. 
Catelloli: 22 de enero San Vicente. 14 de mayo. Fiesta Mayor. 

15 de mayo. Fiesta l'yiayor. 
Cardedéu: 16 de agosto, Fiesta Mayor. 17 de agosto, ¡"iesta 

Mayor. ' 
Caldas de Estrachs.' 8 de septtembre. Fiesta Mayor. 
castellvi de Rosanes: 15 de mayo, Fiesta Mayor. 16 de mayo, 

Fiesta Mayor 
Cabrera de Matar6: 22 de enero, San Vicente. 1 de agosto. 

Fiesta Mayor. 2 de agosto, Fiesta Mayor. 
Castelllie1els: 16 de agosto, Fiesta Mayor. 
Capellades: 6 de febrero, Santa Dorotea 
Calders: 22 de enero. San Vicente. 10 de septiembre, Fiesta 

Mayor. 30 de junio. Fiesta Mayor (P, Viladecabitlls Calders). 
Dosrius: 1 de septiembre, Fiesta Mayor. 17 de noviembre, Fies-

ta Mayor. 
Estany: 8 de septiembre. Fiesta Mayor. 
Folgarolas: 17 de julio, Fiesta Mayor. 
Fígols: 22 de noviembre, Fiesta Mayor. 23 de noviembre, Fies-

ta Mayor. ,1 

Gélida: 27 de agosto, Fiesta Mayor. 13 de diciembre, Santa 
Lucia. 

~ualba: 23 de enero, Fiesta Mayor. 16 de agosto, Fiesta' Mayor, 
Gayá: 15 de mayo. San Isidro. 
Guardiola de Berga' 10 de agosto. San Lorenzo. 
Hospitalet de Llobregat: 16 <;le a,!osto. Fiesta Mayor. 
Igualada: 24 de abril, Fiesta Santo Cristo .. 16 de agosto. San 

Roque. 24 de agosto, San Bal'tolomé. 25 de agosto, S~ 
Fausto. 

La~lacuna: 15 de mayo, San Isidro. 1 qe diciembre, Feria. 
La Pobla de Lillet: 21 de mayo, Fiesta Mayor 1 de octubre 

Fiesta Mayor. 3 de noviembre, Feria. . • 
Montseny: 17 de agoste, Fiesta Mayor. 
Llinás: 14 de mayo, fiesta Her. San Sebastián Llillá&. 
Llinál: 8 de aeptiembre. Fiesta Mayor. 
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Masla~ de Voltrega: 8de septiembre, Nuestra Señora de la 
Gleva. 

Monistrol de Montserrat: 20 de enero. San Sebastián. 26 de 
'julio, Fiesta Mayor. 

Montmeló: 16 de agosto, Fiesta Mayor. 17 de agosto. Fies'ta 
Mayor. 

M ontmanéu: 17 dé enero. San Antonio Abad. 5 de septiembre, 
Fiesta Mayor. 

Masnóu: 27 de enero, Aniversario Liberación. 30 de junio. Fies
ta Mayor. 

Monistrol de Calders;' 1 de asosto. San Félix. . 
Moya : 20 de enero, San SEbastián. 16 de agosto, Fiesta Mayor 

17 de a:sosto, Fiesta Mayor. • 
Orista: 20 de enero, San Sebastián. 30 de noviembre, Fie~ta 

Mayor. 1 de diciembre. Fiesta Mayor. 
Orpi: 29 de septi~mbre. Fiesta Mayor 
Oris: 25 de agosto. San Gines. 
Olivella: 1 de agosto. FiEsta Mayor. 
Prats del Llobregat: 28 de septiembre. Fiesta Mayor. 
Pineda: 29 dE: a I,osto, Fiesta Mayor. 30 de a gosto. Fiesta Mayor 
Pobla de Claramunt: 2 de febrero, Candelaria. 
Palafolls (Santa María de): 8 de septiembre. Fiesta Mayor 

(San Gínez de): 25 de asosto, Fiesta Mayor. 
Pierá: 28 de abril, Fiesta Mayor. 8 de septiembre, Fiesta Ma-

yor. • 
Premiá de Mar:, 10 de julio. Fiesta Mayor. 11 de julio, Fiesta ' 

Mayor. 12 de julio, Fiesta Mayor. 
Rubí: 30 de junio, Fiesta Mayor. 
San Pedro de Riudevilles: 7 de agosto, Fiesta Mayor. 8 de 

!l!osto. Fiesta Mayor. 
San Martín Sarroca: 3 de mayo. Invención de la Santa Cruz. 

16 de julio, Fiesta Mayor. 
Samp3dor : 15 de mayo. Fiesta Mayor. 26 de julio, Santa Ana 

de Sampedor 
San Sadumy de Noya: 29 de noviembre, Fiesta Mayor. 30 de 

novi"mbre, Fiesta Mayor. 
San Andrés de la Barca: 30 de noviembre, San Andrés. 
San Cw¡at del Vall~s: 3 de marzo, San Medín. 26 de julio, Fies

ta Mayor. 
Santa Maria de Besara: 8 de septiembre, Fiesta Mayor. 
San Quirico de Besara: 16 de junio, Fiesta 'Mayor. 16 de agosto. 

San Roque. 
San Martín de Sasgayolas: 19 de enero, Aniversario de la Li

bsración. 23 de a:sosto. Fiesta Mayor. 
San Pedro de Ribas: 25 de enero, Con. San Pablo. 26 de enero. 

Fiesta Mayor. 30 de junio, Fiesta Mayor. 
Sabadell: 15 de mayo. Aplec. Nuestra Señora de la Salud. 1 de 

agosto, Fissta Mayor. 
santa Coloma de Cervelló: 31 de diciembre, Fiesta Mayor. 
San Quirico d~ Tarrasa: 4 de septiembre, Fiesta Mayor. 
San Poi de Mar: 25 de enero, Con. San Pablo. 17 de noviembre, 

Santa Victoria. 
San P.edro de Premiá: 30 de junio, Fiesta Mayor. 
San Andrés de Llavaneras: 30 de noviembre, Fiesta Mayor. 

1 de diciembre. Fiesta Mayor. 17 de septiembre, Fiesta de 
la Minerva. 

San Vicent e deIs Horts: 22 de enero. San Vicente. 23 de enero. 
Fiesta Mayor. 1 de agosto. Fiesta Mayor. 

Santa Susana : 11 de agosto, Santa Susana. 
San Felíu d e Llobregat : 10 de agosto, Fiesta Mayor. 11 de agos

to, Fiesta Mayor. 
San Cugat de Sasgarriigas: 14 de septiembre, Exaltación de la 

Santa Cruz. 
San Lorenzo de Hortóns: 20 de enero, San Sebastián. 11 de 

agosto. Fiesta Myaor. 
Santa Cecilia d.e Voltregá: 8 de septiembre, Fiesta Mayor. 22 de 

novi~mbre. Fiesta Mayor. 
San Hipólito de VOltregá : 13 de- agosto, Fiesta Mayor. 8 de sep.. 

tiembre, Fie~ta Mayor 
San Quintín de Mediana: 8 de mayo. Voto a San Antonio de 

Padua. 21 de agosto. Fiesta Mayor. 22 de agosto, Fiesta 
Mayor. 12 de noviembre, seo;;undo' Día de Feria. 

SUges: 22 de enero. Aniversario de la Liberación. 24 de' agosto. 
Fiesta Mayor. . 

Teyá: 12 de noviembre, Fiesta Mayor. 13 de noviembre, FIEosta 
Mayor. 

Torre de Claramunt (Barriada de Torre Alta): 25 de junio. 
Fiesta :.v!ayor. 27. de diciembre, San Juan Evangelista, (Ba
rriada de) Llano de Espoy): 17 de enero. San Antonio Abad 

6 de agosto, Fiesta Mayor. 7 de a,osto, Fiesta Mayor, 
Vallcebré: 16 de agosto. Fiesta Mayor, 17 de agosto. Fiesta 

Mayor. 
Vall rror7uina: 24 de septiembre. Nuestra Señora de la Merced. 

25 de septiembre. Fiesta Mayor. 30 de noviembre. ~iesta 
Mayor. 1 de diciembre: Fiesta Mayor. 

Cornellá : 2 de Junio. Fiesta Mayor. 22 de junio, Fiesta local. 
Torre de Cristá: 8 de septiembre, Fiesta Mayor. 
Cervelló: 3 de agosto: Inv. San Esteban. 4 de agosto, Inv San 

Esteban. 
Granollers: 31 de agosto. Fiesta Mayor. 1 de septiembre. Fies

ta Mayor. 

BURGOS 

Burgos (capital): 22 de junio. festividad del Curpillos (desde 
las doce de la maüana). 

Miranda de Ebro: 22 de septiembre : Nuestra Señora de Alta
mira. 

Aranda de Duero: 10 de septiembre, Fiesta Patronal. 11 de sep.. 
tiembre. Fiesta Patronal. 

Briviesca : 16 de agosto. San Roque. 
Lerma: 8 de septiembre. Natividad de Nuestra Señora. 
Valle de Mena : 22 de, agosto. Aniversario de la Liberación 

CÁCERES 

Cáceres (capital): 2 de febrero, Purificación de Nuestra Seño
ra, en la jornada de la tarde. 23 de . abril, San Jorge. 8 de 
septiembre. Nuestra Señora de Guadalupe. 

CÁDIZ 

Alcalá del Valle: 8 de septiembre, Natividad de la Virgen. 
Alcalá de los Gazules: 12 de septiembre, Nuestra Señora de 

los Santos. 
Bornos, 4 de julio, San Laureano, Patrón de la localidad. 
Conil : 8 de septiembre, Natividad de Nuestra Señora. 
Chiclana: 8 ·de septiembre, Nuestra Señora de los Remedios. 
Chtpiona : 8 de septiembre, Nuestra Señora de la Regla. 
Jerez fle la Frontera: 24 de septiembre. Nuestra Señora de la 

Merced , 
El Bosque: 13 de junio, San Antonio. 
La Línea de la Concepción: 16 de julio, Nuestra Señora del 

Carmen. 
Olvera : 30 de abril, Lunes de Cuasimodo. 
Medina Sidonia: 24 de enero. Nuestra Señora de la Paz. 
Prado del R ey: 16 de juliQ, Nuestra Seúora del Carmen. 
San Fernando: 16 de julio. Nuestra Señora del CarmeD.. 
Sanlúcar de Barrameda : 13, de octubre. San Lucas. 
Setenil: 16 de julio. Nuestra Señora del Carmen. 
Tarifa : 8 de septiembre, Nuestra Señora de la Luz, 
Torre Alhaquirne: 16 de agosto, San Roque. 
Ubrique: 8 de septiembre, Nuestra Señora de los Remedloa. 
Villamartín: 21 de septiembre, San Mateo. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Adzaneta : 17 de enero. San Antonio Abad. 24 de agosto, San 
Bartolomé 8 de septiembre, Nuestra Señora de Loreto. 

Ahín : 17 de agosto, San Roque. 7 de diciembre, Feria. 
Albocácer: 24 de abril. tercer día de Pascua. 12 de junio. San 

Juan 16 de agosto. San Joaquin. ' 
Alcalá de Chivert: 23 de abril, segundo día de Pascua. 30 de 

abril , San Vicente; 26 de diciembre, segundo d1a de Na
vidad. 

Alcora : 18 de abril, Oia del Royo. 30 de abril , San Vicente. 27 de 
agosto, Día de Almas. 

Alcudia de Veo: 17 de enero, San Antonio. 29 de septiembre. 
San Miguel Arcángel. 

Altondeguilla: 9 de noviembre, San Bartolomé. 
Almazara: 22 de mayo, Santa Quiteria. 16 de agosto, San Roque. 
Almedijar: 17 de enero, San Antonio. 3 da febrero, San BIas. 

13 de junio. San Antonio de Padua. 
Almenara: 16 de agosto, San Roque. 22 de octubre. Santa 

María. 
Altura: 29 de septiembre, San Migue) Arcángel. 
Arañuel: 17 de enero. San Antonio. 16 de agosto, San Roque. 

29 de septi2mbre, San MIguel. 
Ares del Maestre: 17 de enero. San Antonio. 15 de mayo, San 

Isidro. 24 de agosto, San Bartolomé. 
Avódar: 20 de el1ero, San Sebastián. 3 de octubre ... 
Azuébar: 16 de agosto. San Roque. 21 de septiembre. San Mateo. 
Ballestar: 6 de agosto, Fiesta Patronal. 7 de agosto. Fiest.a Pa· 

tronal. 
Bechi: 17 de enero. San Antonio Abad. 
Bejts: 18 de septiembre, San Vlctorino. 19 de septiembDe. San 

Peregrino. 
Benafcr : ll! de agosto. San Roque. 
Benafigos: 8 de septiembre, Virgen de la OrtJsell&. 
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Benasal: 17 de enero, San Añtonio. 31 de agosto, San Crlsw· 
bal. 1 de septi8 mbre. San Roque. 

Benicarl6: 23 de abril. Lunes de Pascua; 30 de abril. San VI· 
cente; 26 de diciembre, segundo día de Navidad. 

Benicasim: 17 de enero, San Antonio: 22 de sept.iembre, Santo 
Tomás de Villanueva. 

BenllJeh : 30 de jl11(o. San Abdón y Senés; 16 de agosto. San 
Roque. 

Borriol: 24 de agosto, San Bart.olome; 25 de agosto, San Roque. 
Burríana' :-: de febrero. San BIas: 3 de septiembre. Virgen de 

la Miserimrdia 
Cabanes.: 17 de enero. 8a;) Ant.onio; 29 de 1l.gosto. San Juan; 30 

de noviembre. Feria. 
Campos ele Arenoso: 29 d.c sept¡embre. San Miguel. 
Carnet [ ,O Roiq: 7 y 3 de mayo. Romeria Virgen de la Salud' 

29 de septLmbre. San Miguel. 
Castellfort: 3 de septi2mbre. Natividad de Nuestra Sefiora. 
Castellnovo: 17 de enero. San Antonio; 3 de mayo. 'Santa Cruz . 

8 de octubre. 
Castellón de la Plana (capital): 26 de marzo, Lunes de la Mag

dalena; 30 de abril, San Vicente: 14 de Junio. cli.a de la LI
beración; 16 de agosto, San Joaquín. 

Castillo de Víllamale/a: 17 de septiembre. Santos Patronos. 
Cati: 17 de enero, San Antonio: 30 de abril. San Vicente: ti de 

septiembre. Natividad de Nuestra Sefiora. 
Caudiel: 10 de septiembre. Virgen del Nifio Perdido. 
Cervera del Maestre: 20 de enero. San Sebastlárr: A de !lej'}-

tiembre. Vir:;en de la Costa . 
CtnetoTTes: 2 de mayo y 15 de junio. San VItal. 
Cirat: 20 de aQ;osto San Bernardo. 
Cortes de Arenoso' 17 de enero, San AntonIo : 17 de agosto 

Nuestra Señora de los An~eles. 
Costur: 16 de agosto. San Joaquín 
Cuevas de Vinromá: 17 de enero, San Antonio; 16 de agosto 

San Roque. 
CuZla: 30 de abril, San Antonio: 16 de agosto. San Roque; 17 

de a·lOsto. San S<tlvador. 
Chert: 25 de abril. San Marcos: 15 de mayo. San Isidro ; 16 de 

a-rosto. San Joaqu!n. 
Chile hes: 30 de abri.!, San Vicente: 29 de octubre. Cristo de la 

Junquera. 
Chiva de Morel/a: 6 de a~osto. San Salvador~ 15 de octubre. 

San Jacinto: 16 de octubre. San Roque. 
Chovar: 7 de mayo Santo Cristo de la Agonía. 
Eslida : 29 de agosto. Santo Cristo del Calvario. 
Espadilla: 16 de a?;osto. San Roque; 28 de a gosto .. Nuestra Sefio

ra de los D2~amparados ; 29 de agosto. San Juan Bautista. 
Forcal: 17 de enero. San Antonio; 12 y 13 de septiembre, San 

Víctor. 
Fuentes de Ayodar: 17 de enero. San Antonio: 16 de agosto 

San Roque. 
Gaibiel: 14 de septiembre. Santo Cristo de la Misericordia : 

25 de octubre. Nuestra Señora del Rosario. 
Gátova: 17 de enero, San Antonio : 25 de septiembre, Patriarca 

San José: 24 de septiembre. Nuestra Señora de la Merced: 
23 de Octubre. Nuestra sefiora del Rosario. 

Herbes: 17 de enero, San Antonio: 24 de agosto. San Bartolomé 
Higueras: 17 de enero. San Antonio. 
La Jana: 5 de mayo. Virgen de los An~eles: 24 y 28 de a~osto 

San Bartolomé: 10 de septiembre. Beato Jacinto Orfanell. 
'Jérica: 5 de febrero. Santa A~ueda; 30 de abril. San Vicente. 
Lucena: 17 de enero. San Antonio; 30 de abril. San Vicente: 

1 de ' octúbre San Hermolao. 
La Llosa: 2 de enero. Traslación del Santísimo Salvador; 8 y !Í 

de octubre. San Felipe y San Isidro Labrador. 
Montán: 20 de a-rosto. San Bernardo. 
Montanejos: 17 de -enero. San Antonio; 3 y 4 de septiembre. 

Vir<:;en del Rosario y Desamparados: 
Morel/a: 30 dp abril. San Vicente Ferrer; 8 de aeptlembre. Vir

gen de Val1ivan a. 
Na¡ja jas: 30 de abril, San Vicente Ferrer. 
NU1es: 30 d~ abril. San Vicente Ferrer; 24 de agosto. San Bar-

tolomé 
Olocáu del Rey: 25 de abril. San Marco:!. 
Onda: 6 de a~osto . San Salvador. 
Palanques: 27 y 28 de septiembre. Santos Cosme y Damlán. 

Abdón. 
Pavías: 17 de enero. San Antonio: 15 de mayo. San Isidro: 24 

de n()"i~mbre, Santa Catalina Cabeza Alta. 
Peníscola.- 8 de septiembre. VirlSen de la Ermltana. 
Puebla de Arenoso: 11 de Junio. Pascua de Pentecostés ; 20 dE 

s ~pti9mbre. San Mateo : 21 de septiembre. Virgen del Loreto. 
Puebla de Beni/asar: 16 dt: 8iosto. San Roque; 17 do a¡osto. 

San JoaQuin. 

Puebla Tornesa: 17 de enero. San AntoniO. ;J!:I ' n~ ~epLlemore.· 
.san Miguel. 

Ribesalbes: 17 de el').erQ. San Antonio; 10 de julio, San Crl~ 
tóbal ' 

RoselZ: 16, 17 v 20 de agosto, Fiestas Patronales. 
Sacanet: 15 y 16 d maYo, Fiestas Patronales. 
Salsadella: 2 de febrero, La Candelaria; :¡ d" r"brer0. San BlaJi; 

16 de a;?:osto. San HOQue. 
San Jorge: 23 de abril. San .Jorge. 
San Mateo : 5 de mayo. Nuestra Señora de los Angeles; 21 111'\ . 

septiembre. San Mateo. 
san Rafael del Río: 16 de jUlio. Nuestra 8eficra del Carmen; 

24 de octubre, San Hafael. 
Sarratela : 11 de junio. tunes' de Pascua; 29 de septiembre, 

San Mi:5uel. 
Segorbe :· 5 de septiembre. Nuestra Señora de la Esperanza y de 

la Cueva: ·8 de septJembre. Nuestra Señora de la Esperanza 
y de la Santa. . 

Sierm Engarcerán: 17 de enero. San Ant.onio; 3 de mayo, In
vención de la Santa Cruz; 24 de agost.o. San Bartolomé. 

Soneja: 28 de septiembre, Santísimo Cristo (je la Sangre: 2!li 
de septiembre, San Miguel. 

Sot de Ferrer: 13 y 14 de junio. Fiestas Patronales. 
Sueras : 3 de febrero. San Blas: 29 de octubre. Santo Crlsto d<1 

la Clemencia. 
Tales: 5 y 6 de noviembre, Fiestas Patronales. 
Teresa: 16 de agost.o. San .JoaquiD.: l!) de octubre. Santa TIb 

resa. 
Ttrig: 2 de marzo, San Miguei; 22 de ffifl,YO. Sant.a QuIten!!.. 
Todolella: 24 de agosto. San Bartolomé. 
Tórax: 22 de mayo, Santa Quiteria. 
El Toro: 17 de enero. San Antonio: 16 de a~osto, San Roque.' 
Torralba del Pinar : 17 de enero. San Antonia; 6 de agosto, 

Transfi~uración del Señor; 3 de septiembre, San G11. 
Torreblanca: 17 de enero, San Antonio; 24 de agosto. San Bar, 

tolomé. 
Torre.chiva: 16 de agosto. San Roque. 
Torreembesora : 20 de enero. San Sebastlan; 24 de f.gostO. Sa¡\\ 

Bartolomé. ' 
Torre Endomenec: 22 de mayo. Santa Quiterla ; 7 de agódo. 

San Onofre. 
Useras: 17 de enero. San Antonio: 15 de mayo. San Isidro, 
Val/ac: 17 de enero. San Antonio: 3 de mayo. la Santa Cru,t ; 

27 de diciombre. San Juan. . 
Vall de Uxó: 30 de abril. San Vicente Ferrer; 9 de octubre, 

Santo Cristo del Calvario: 15 de octubre, Sagrada Fam1l1a; 
16 de octubre. Santo Cristo del Santo Angel. 

Vallibona: 4 de a'!:osto. Santo Domins-o d0 Guzmán. 
Villa/ames: 17 de enero. San Antonio: 16 de agosto. San P...o

gue' 17 de ag;osto. Santo Cristo de la Sangre. 
viltatr~nca del Cid : 30 de abril. San Vicente; 26 de dlclemb.¡¡;, 

Se<rundo Día de Navidad I 

Villahermosa del Río: 17 de enero. San Antonio: 24 de agot!
too San Bartolomé. 

Villamalu 1: 4 de agosto. Santo . Domingo ; 12 de septiembre. D1:e\ 
de Almas. 

Villanueva de Aleolea: 24 de agosto. San Bartoiomé: 25 de agOOo 
too Santísimo Cristo. 

Villanueva de Viver: 4 de diciembre. Santa Bárbara; 5 de ~ 
ciembre, San Maroín. 

Villur de Canes: 17 de enero. San Antonio; :ir de ~eb¡;ero, Ss"t), 

Bias; 10 de agosto. San Lorell7,o. 
Villarreal: 30 de abril, San Vicente ; 17 de mayo. San. Pascua!. 

Bailón; 26 de diciembr~, San Esteban 
Vil/avieja, 20 de enero, San Sebastián. 
Vil/eres: 8 de octubre, Fiesta P!l.trona\. 
Vinaroz : 20 de enero. San Sebastián. 
Vistabella: 29 de agosto. San Juan Pefiagolosa. 
Vivcr: 27 de abril, Viernes de la Dominica in Albis ; 16 de ago~ 

to, .San Roque : 29 de septiembre, San Miguel. 
~orita: 30 de jullo, Santos Abdón y Senén ; 8 de septlemlm:', 

"7qtividad de la Virgen. 
Zucaina.: 15 de mayo, San Isldro; 16 de agosto. San ROQ-. 

CI1JDAD P.,¡;;.u 

Aguao: 3 de febrero, 11 de julio. 
Alamillo: 13 de junio, 20 de agosto. 
Alcázar de San J'l!an : 7 de septiembre. El .;., seDt!eIilb~, 
.4-lcubillas: 6 de octubre, 8 de octubre. 
.A.lhambra . 15 de mayo, 24 de agosto. I A.lmadén : 27 de julio, 14 de septiemb;:e. 
Almadenejos: 20 de septiembre. :U de ¡¡ept1~ 
Al11Ulf/rQ: 3S ·cle a¡o.st.Q- .' . 
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,.4lmedina. 6 de octubre, 3 de octubre. 
Almodóvar del Campo: 14 de febrero, 10 de mayo. 
Albadalejo: 15 de mayo, 24 de julio. 
Argamasilla de Cvq.: 8 de septiembre, 10 de septiembre 
.Bolaños de Cva.: 14 de septiembre, 15 de septiembre. 
Brazatortas, 14 de septiembre, 15 de septiembre 
Campo de Criptana: 23 de abril, 24 de agosto 
Carrizosa : 3 de mayo, 6 de septiembre. 
Ciudad Real (capital): '11 de junio, 22 de agosto. 
Los Cortijos: 24.:de septiembre, 25 de sept.iembre. 
Chillón: 1 de junio, 18 de agosto 
Daimiel, 1 de septiembre. 
Fantanarejo: 16 de agosto. ., 
Fuenllana: 22 de mayo, 18 de septiembre. 
Fuente del Fresn,o: 22 de mayo, 23 de mayo) 
Quadalmez: 14 de septiembre, 15 de septiembre. 
HÍJl.ojosas de Cueva: 3 de febrero, 20 de agosto. 
Villanueva de los Infantes: 28 de agosto, 29 de ll,gOS~ 
Mala;¡ón: 16 de julio, 15 de octubre. 
Man;mnares : 11 de agosto, 14 de septiembre. 
MembriUa: 8 de septiembre, 10 de septiembre. 
Mestanza: 11 de junio, 27 de julio. 
Mbnf;iel: 9 de mayo, 15 de septiembre. 
Moral de Cueva: 16 de agosto, 14 de septiembre. 
Piedrabuena: 14 de septIembre, 15 de septiem\;lre. 
Porzuna.: 15 de mayo, 27 de junio. 
Puertollano: 8 de septiembre. 4 de diciembre. 
Saceruela: 3 de mayo, 14 de septiembre. 
San Lorenzo de Cueva: 10 de agosto. 11' de agosto. 
Santa Cruz de Mudela: 20 de julio, 3 de septiembra 
SocuéllamQs: 10 de agosto. 
La Solana: 22 de enero, 26 de julio. . 
Tomelloso: 29 de agosto, 30 de ag03to. 
Torralba de Cueva: 15 de mayo, 14 de septiembre. 
Valdeman,co del Esteras: 20 de enero, 8 de septiembr~ 
Valdepeiias: 4 de agosto, 8 de septiembre. 
Valenzuela de Cueva: 8 de octubre, 9 de octubre 
Villahermosa: 29 de agosto, 30 de agosto. 
Villamayor de Cueva: 14 de septiembre. 
Villanueva de la Fuente: 30 de abril, 8 de septiembre. 
Villanueva de San Carlos: 16 de mayo, 6 de octubrfl. 
Villar del Pozo: 3 de frebrero. 
Villarrubia de los Ojos: 23 de abril, 8 de septlembrlll. 
Viso del Marqués: 17 de enero, 25 de abril. 

CÓRDOBA 

é6rdob,a (capital): 24 de octubre, San Rafael Arcángel. 
Alcaracejos: 15 de mayo, S;m Isidro; 4 de diciembre, Santa 

Bárbara. 
Baena: 15 de mayo, San Isidro; 8 de septiembre, VJ.rten de 

Guadalupe. 
Bélmez: 8 de septiembre, Patrona. 
Bujalance: 15 de mayo, San Isidro. 
Cabrai 8 de septiembre, Día de la Patrona. 
Cardeña: 14 de Junio. 
El Carpio: '3 de mayo, Patrón; 15 de mayo, San Isidro. 
Espejo: 30 de noviembre, San Andrés. 
Espiel: 25 de abril, San Marcos; 3 de septiembre, FerIe.. 
li'ernán-Núñez : 1 de marzo, Jueves Lardero, 
Fuente-Tójar: 15 de mayó, San Isidro. 
Lucena: 5 de mayo, Patrona; 8 de septiembre, Férts.. 
Montoro: 24 de agosto, San Bartolomé. 
Montemayor: 22 de junio, Patrón. 
Monturque: 15 de mayo, San Isidro; 14 de septiembre, Exalta. 

ción Santa Cruz. 
Palma del Río: 24 y ~5 de agosto, Feria; a de aeptlembre, PlI.-

trona. 
Puente Genil: 25 de abril, San Marcos. 
La Rambia: 10 de a5'osto, San Lorenzo. 
santaella: 8 de septiembre, Patrona. 
Santa Eujemia: 15 de mayo, San Isidro. 
Villa del Río: 15 de mayo, San Isidro; 8 de septiembre, Patrona. 
ViIlanueva de Córdoba: 29 de septiembre, San W¡uel; 8 de 

octubre, Virgen de la Luna. 

CORUÑA (LA) 

E.cI COf"U1iG (capital): 16 de agosto, San Roque, 

CUENCA 

Cuenca (capital): 1 de junio, Virgen de la Luz. 
CQfU2Gru: 8 de aepUemble. V1r¡m de !al Casar .. 

Huete: 22 de mayo, Santa Qulteria; 24 de septiembre,. Virg,en 
de las Mercedes. 

Motilla del Palancar: 1 de septiembre, fiesta local; 4 de sep· 
tiembre, fiesta loca~. 

San Clemente: 11 de junio, Nuestra Señora del Campo Rus , 
14 de septiembre, Feria lo~al; 15 de septizmbre, Feria local 

Tarancón: 8 de septiembre, Virgen de Rianseres. 
Uclés : 18 de septiembre. Nuestra Señora de las Angustlag 

GERONA 

En toda la provincia: 23 de abril: Lunes de Pascua de Resu
rrección: 11 de junio, Lunes' de Pascua de Pentecostés; 26 
de diciembre, San Esteban. 

Bañolas: 16 de agosto, San .Toaquín; 24 a 26 de octubre, Fiesta 
, Mayor. 

Blanes: 24 de abril, Romería de Nuestra Señora del Villar ; 21 
de agosto, Santos Bonoso y Maximiano. 

Caldas de Malavella: 4 de agosto, Fissta Mayor; 5 de agosto 
Fiestá Mayor; 6 de agosto, Fiesta Mayor. 

Campdevánol: 25 de junio. Fiesta del «Elois»; 10 de julio, San' 
Cristóbal; 19 y 20 deseptíembre, «El Roser de Campdevánol» 

Espolla: 20 y 21 de enero, San Sebastián: 25, 26 Y 27 de julio 
Santiago. 

Figueras: 3 de mayo, Festividad ,de la Santa Cruz. 
Olot: 16 de agosto, San Roque; 8, 9 y 10 de septiembre, Fiesta 

Mayor. 
Port-Bou: 7 de enero, Fiesta local; 26 y 27 de julio, Fiesta 

Mayor. 
Puigcerdá: 20 de enero, San Sebastián; 14 de febrero, San Va· 

lentin; 13 de junio, San Antonio. 
Ripoll: 11 y 12 de mayo, Fiestas Patronímicas; 6 y 7 de agos

to, Fiesta Mayor. 
San Juan de las Abadesas: 13 de junio. San Anton!o de Pa

dua; 10 Y 11 de septiembre, Fiesta Mayor. • 
San Pablo de Segurfes: 27 ' de, enero, «Fiesta de'lRoser» ; 3 y ~ 

de septiembre, Fiesta Mayor. 
Torroella de Montgri: 25 de agosto, Fiesta Mayor; 1 de diciem

bre, San Eloy. 

GRANADA 

Granada (capital): 2 de ,enero, Conmemoración de la toma de 
Granada; 1 de febrero, San Cecilio. 

Albuñol: 17 de marzo, San Patricio; 31 de octubre, primer <tia 
de Feria; en el Concejo de la Rábita, exclusivamente el 15 
de mayo, San Isidro, y 8 de septiémbre. Nuestra Seftora 
del Mar. 

AlqUile: 13 de abrí! (viernes), San Hermenegildo, Patrón de 
la ciudad; 4 de diciembre (martes), Santa Bárbara, Patrona 
de la industria minera. 

Baza : 8 de septiembre, Virgen de la Piedad; 4 de diciembre, 
Santa Bárbara, Patrona de la ciudad. _ 

Durcal: 3 de febrero. San Blas; 31 de a10sto, San Ramón. 
Guadix: 17 de enero, San Antonio Abad; 15 de mayo, San TOI'~ 

cuato, Patrón de la ciudad; 26 de julio, Santa Ana 
Huéscar: 17 de enero, San Antonio Abad; Lunes de PenteCOir 

tés. 11 de junio. 
Iznalloz: 4 de septiembre, Virgen de los Remedios. Patrona d!ll 

la ciudad. , 
Loja: 25 de abril, San Marcos; 15 de mayo, San IsidrQ Labrar 

dor; 18 de a~osto, Conmemoración de la Liberación. 
Montejrío: 9 de julio, segundo dia de f~ria ~ verano; ~ de' 

agosto, San Cay,etano. Patrono de la CIUdad; ~1 de septIem
bre, segundo día de Feria d<:! otofio; 4 de diclembre. Santa 
Bárbara, Patrona de la localidad. 

Motril: 13 de enero, Fiesta del VGto de la ciudad al Patrono; 
10 de febrero, Aniversario de la Liberación; 16 de octubre, 
Feria. ' 

argiva: 6 de abril, Santísimo Cristo de la Expiración; 1 de oc
tubre. Feria. 

Pedro Martínez: 19 de septiembre, fiesta en honor de su Patro
na la Santa Cruz. 

Pinos Puente: 17 de mayo, San Pascual BaIlón. Patrono de la 
ciUdad; 18 de septiembre, primer día de Feria. . 

Santafé: 17 de abril, Aniversario de las Capitulaciones; 29 de 
septiembre. San Mismel. Patrón de la ciudad. 

Ugíjar: No se propone por cuanto la tradicional de la Santísi
ma Virgen del Martirio, Patrona de la ciudad y de la Al
pujarra, que se celebra el 14 de octubre. coincide este atio 
con domingo. 

Gu ADAL<\.7 ARA 

Guadalajara (capital): 8' de septiembre, Nuestra SetIora de la 
Allt1¡ua,. 
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Atienza: 14 de septiembre, Santísimo Cristo. 
Mi!?d~s de Atienza: 13 de junio, San Antonio de Padua. 
Albendie.'lo: 30 d= tll8ro, Santa Col ama. 
Alcol3a de las Pel1as: 15 q2 mayo. San Isidro Labrador. 
Hiendelanciana : 22 de noviembre, Sania Cecilia. 
Archill2: 16 de W?;osto. San Roque. 
Balc01'/, e,~e: 14 d~ s2pti 2mbre. Saatísimo Cristo. 
Caspll er1as: 13 de junio. San Antonio de Padua. 

, Castilmúnbrc: 8 de s2pti2mbre, Nat.iú:lad de Nuestra Señora. 
Fuentes de la Alcarria: 28 de a 50sto. San Agustín. 
Gajanejos: 13 d e junio, San Antonio de Padua. 
Hontanares, 14 de septi2mbre. Santísimo Cristo. 
Irueste: 14 de septi2mbre. I Santísimo Cristo 
Muduex: 12 de noviembre, San Dieg-o. 
San Andr!!s del R ey: 30 de nOVi3m'Jre. San Andrés. 
Tomellosa: 8 de septi:mbre, Nativi::lad de Nuestra Señora. 
Tori ja . 8 de septiembre, Natividad de Nuestra. Señora. 
Trii.ueque: 14 de sppti2mbre. Santísimo Cristo. 
Valdearenas: 16 de agosto. San Roque. ' 
Valdeavellano : 14 de sEpti2mbre, Santísimo Cristo. 
Valdegrudas: 13 de junio. San Antonio de Paq.ua. 
Valdesaz: 15 de emro, San Macario 
Villaviciosa Tajlma: 3 de febr ero, San Bias. 
Yeía: 19 de junio. San G2ryasio y S. Protasión. 
Cifuentes, 14 de septiembre, Santísimo Cristo 
Arbeteta: 13 de junio. San Antonio de Padua. 
Armallones: 13 de junio. San Antonio. 
Azañón: 8 de septi2mbre. Virg-en del Rosal. 
canredondo: 12 de julio. Visitación de Nuestra Señora. 
Esp~lgares: 30 de noviembre, San Andrés. 
Gárgoles , (de abajo): 13 de dici2mbre, Santa Lucia. 
Gánol9s (de arriba): 3 de febrero. San Bias. 
Las '"Inviernas: 22 de junio. San Acacio. 
Huertahernando: 29 de septiembre. 
Morillejo: 16 de agosto, San Roque. 
Peralvcche: 11 de septi?mbr2. Vir5en de los Remedios. 
El Recucnco: 8 de septiembre, Natividad de Nuestra Sefiora. 
Riba Saelices: 8 de septiembre, Natividad de Nuestra Señora. 
Sacecorbo: 24 de a~03to. San l?artolomé. 
Santa María d.el Espino: 16 de asosto. 
Trillo: 8 de septiembre, Natividad de Nuestra Señora. 
Villanucva de Alcorón: 14 de septismbre. Santísimo Cristo. 
Zaorejas: 8 de septi2mbrc. Natividad de Nuestra Señora. 
Abarcón: 8 de septi:mbre, Nuestra Señora de ~a Salceda. 
Alcorlo: 24 de agosto, San Bartolomé. 
Carrascosa de Henrás: 22 de mayo., Santa Qulteria. 
Espinosa de Henares, 8 de septiEmbre, Natividad de Nuestra Se-

ñora. 
Hita: 30 de máyo, Virgen de la . Cuesta. 
Matarrubia: 3. de mayo, Cristo de la Veracruz. 
San Andrés del Rey: 16 de a j osto, San Roque. 
valdeancheta: 28 de ag-osto. San Agustin. 
Jadraque: 14 de septi2mbre, Santísimo Cristo. 
Angón: 3 de septiembre, San Bias. 
Argecilla : 14 de septl?mbre, Santisimo Cristo. 
Casas san Galindo: 2g de junio. Octava del Corpus. 
Castejón de H enares: 29 de septiembre, San Miguel. 
Castilbanco Henares: 16 de a :"osto, San Roque. 
Cendejas de Padrasto, 8 de septiembre, la Natividad de Nues-

tra Señora. . 
Candejas de las Torres: 20 de enero, San Sebastián. 
Congoslrina: 4 de ' diciembre, Santa Bárbara. 
Jirueque: 24 de agosto. San BartolQmé. 
Membrillera: 28 de ajosto. San Agustín. 
Miralrio: 23 de abril, San Jorje. 
Negredo: 11 de septiembre, San Benito. 
Padilza de Hita: 14 de junio, San Basilio. , 
Pálmaces de Jadraque, 8 de septiembre, la Natividad de ' Nues-

tra Señora. 
Pinilla de Jadraque: 5 de septiembre, Santa Agueq.a. 
La Toba: 3 de septiembre, San Bias. . 
Torremocha de Jadraque: 29 de septiembre, San Miguel 
Utande: 22 de junio. San Acacio. 
Villa nueva de Argeculla: 3 de febrero. San Bias. 
Villaseca de Henares: 3 de febrero. San Bias 
Malina de ArarJón: 14 de sept.iembre. Cristo de las Victorias 
Algar de Mesa: 12 de septiembre, Virgen de los Albares, 
Alustante: 8 de septiembr(), la Natividad de Nuestra Sef'lora. 
Anchiela del Pedreqal: 15 de mayo. Sal,1 Isidro Labrador. 
Anquela del Ducado. 8 de septiembre. Nuestra Señora de los 

Olmos. 
Anquela del Pedregal : 13 de junio, San Antonio de Padua. 
Aragoncillo: 24 de a gosto. 
Billbacil: 14 de septiembre. 

Baños de Tajo: 29 de septiembre, San Miguel. 
Campillo de Dueñas: 8 de septiembre. Nuestra Señora de la 

Antigua. 
Canales de Molina: 13 de junio, San Antonio de Padua. 
Castellar de la Muela : 15 de mayo, San Isidro Labrador. 
Ciruelos: 14 de septiembre. 
Codes: 4de mayo. 
Cobeta: 13 de junio. 

'. Corduento : 11 de septiembre, San Roque. 
Cubillejo de la Sierra: 13 de junio, San Antonio de Padua. 
Cueva~ Labredas, 22 de septiEmbre, San Esteban. 
Checa : 24 de agosto, San Bartolomé. 
Chequilla: 14 de septiembre, Santísimo Cristo ' de la Fortaleza. 
Chera: 20 de septiembre. 
Embid: 20 de dici2mbre, Santo Dominjo de Sulos_ 
Fuentel,az: 17 de mayo, San Pascual Bailón. 
Hinojo3a: 9 de j4nio, Virgen de los Dolores. 
Hombradas: 28 de a g03to, San Agustín. 
Luzin: 12 de septiembre. 
Maranchón: 8 de' septie.mbre, Nuestra Señora de los Olmos. 
Milmarcos: 14 de septiembre, Jesús Nazareno. 
Morenilla: 17 de septiembre, San Julián. 
Orea: 15 de mayo; San Isidro Labrador 
Peralejos de las Truchas: 21 de septIsmbre, Sa,n Mateo. 
Poveda de la Sierra: 15 de' mayo, San Isidro Labrador. 
Selas: 22 de junio" sisuiente día al Corpus Christi. 
Taravilla: 17 de asosto, San Mamés. 
Terzaga: 8 de septiembre, Nuestra Señora de la Asunción. 
Tordelpalo: 15 de mayo, San Isidro Labrador. 
Tordesilos: 16 de agosto, San Roque. 
Torremocha del Pinar: Primer Lunes de Octubre. 
Tort'uera : 10 de septiembre, San Nicolás de ToI2ntino. 
Traid: 17 de septismbre, Llagas de San Francisco. 
Turmiel: 17 de mayo. 
La Yunta: 3 de mayo. Cristo del Guijarro. 
Pastrana: 20 de enero, San Sebastián. 
Albalale de Zorita: 3 de febrero , San Bias. 
Almonacid de Zorita: 8 de septiembre, Nuestra Señora de la 

Luz. 
Albares: 13 de junio, San Antonio de Padua. 
Almo,7uera: 14 dé septiembre, Santísimo Cristo. 
Arazueque: 4 de septiembre, Santo Domin j o. 
Armuña de Ta juña: 14 de septitmbl'e, Santísimo Cristo. 
Ilriebes: 29 de septi embre. San Mi5uel. 
Escopete: 24 de abril, Nuestra Señora de la Zarza, 
Fuentelencina: 28 de a<:;osto, .San Agustín. 
Fuentelviejo: 16 de agosto, San Roque. 
Fuentenovilla: 15 de mayo, San Isidro Labrador. 
Hontoba: 8 de septiembre, Nuestra Señora de los Llanos. 
Hueva: 14 de septi·embre, Santísimo Cristo. 
/llana, 8 de septiembre, Nuestra Señora del Perpetuo Socorro. 
Loranca de Tajuña: 14 de septiombre, Santísimo Cristo. 
Mazuecos : 24 de enero, Nuestra Señora de la Paz. 
Mond:jjar: 14 de septiembre, Santisimo Cristo. 
Moratilla de los Meleros: 12 de septiembre. Nuestra Señora de 

la Oliva. 
Renera: 17 de septiembre, tercer lunes, San Maximino. 
Sallatón: 16 de a50sto, San Roque. 
Tendilla: 8 de septiembre, Nuestra Sei'tora de la Salceda. 
Valdeconcha: 14 de septiembre, Santísimo Cristo. 
Yebra: 8 de septiembre, Nuestra Señora de la Soledad. 
Sacedón: 29 de ag-osto. Santa Cara de Dios. 
Alocer: 17 de septiembre. 
AI/ióndi7a: 8 de septi2mbre. 
Befninches: 8 de septiembre. 
Pareja.: 8 de septiembre: 
Pellalver: 8 de septiembre. 
Salmerón: 14 de septiembre. 
SigüelJZa: 22 de enero, San Vicente. 
Hortezuela de Ocin: 20 de enero. San Sebastlán. 
Aguilar de Anguita: 22 de mayo, Santa Quiteria. 
Alboreca: 30 de noviembre, San Andrés. 
Horna: 29 de septiembre, San Mi, uel. 
Padilla del Ducado: 29 de sept i2mbre, San Mi~uel. 
Alcol~a del Pinar: 13 de junio. San Antonio dePadua. 
Alcuneza: 29 de septiembre, San Mi g-uel. 
Baides: 24 de enero, Nuestra S",ñora de la Paz. 

o Bujarrabal: 17 de septiembr2, Santa Yocunda. 
Cercadilla : 16 de agosto, San Roque. 
Estriegana: 14 de s2ptiembre, Santísimo Cristo . 

. Huermeces del Cerro: 3 de febrero, San BIas. 
Imón: 17 de septismbre. 
Iníéstola: 4 de diciembre. 
Mand.O,lIona: 8 de septiembre, Nuestra Señora de la Natividad; 
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Mlrabueno : 30 de mayo, Nuestra Señora de Mirabueno, 
O,lmeda de JaIlraqBe: 21 de septiembre, San Mateo, 
Paredes de Sigüenza: 27 de a gosto, San Julián, 
Pelegrina: 13 de junio, San. Antonio de · Padua: -
Pozancos: 13 de junio, San Antonio de Padua. 
Sauca: 7 de octubre, Nuestra Señora {lel RO$ario; 
Tordelrábano: 15 de mayo. San Isidro Labrador. 
Valdelcubo: 11 de septiembre. Virs-€U de la Zarza. 
Villacorza : 8 de s2ptiembre, Virgen de todos los Santos. 
Algara: 31 de diciembre, San Silvestre. 
Palancares: 3 de febrero, San Bla~. 
Valverde los Arroyos : 23 de enero, San Ildefonso. 
Puebla ae Valles: 29 de septiembre, San Miguel. 
Colmenar de la Sierra: 8 de septi'cmbre. 
Almiruete: 3 de febrero, San Bla~. 
Valdepeñas de la Sierra: 3 de septiembre. 
Tortuero : 3 de febrero, San BIas. 

GUIPÚZCOA 

San Sebastián: 20 "de enero, San Sebastián; 8 de septiembre, 
Nuestra Señora del Coro. 

Azcoitia: 16 de agosto, San Roque. 
Azpeitia: 20 de enero, San Sebastián. 
Beasain: 4 de junio, lunes sigui ente a la Ascensión del Señor. 

celebración de San Martín de la Ascensión de Loinaz. 
Cegama: 24 de agosto, San Bartolomé. 
Elduayen: 8 ,de septiembre, Natividad de Nuestra Señora. 
Elgóibar: 17 de enero, San Antonio Abad. 
Irún: 30 de junio, San Marcial. 
Lazcano: 28 de abril, San Prudencia. 
Lezo: 114 de· septiembre, Exa ltación de la Santa Cruz. 
Oñate: 29 de septiembre, San Mi ; uel Arcángel 
Oyarzun: 3 de a gosto, San Esteban, Protomártir. 
Orlo: 6 de diciembre, San Nicolás de BarL 
Pasajes Ancho: 7 de julio, San Fermín. 
Villa/ranca de Oria: 26 de julio, Santa Ana.· 
ZJ1rauz: 16 de agosto, segundo día de la Asunción de Nuestra 

Señora. 
Zumaya: 8 de septiembre, Nuestra Señora de Arritoquleta. 
U$ÚTbfl: 2 de julio, Visitación de Nuestra SefIora, 

HUELVA 

Huelva (capital>: 3 de agosto, conmemoración de la salida de 
Cristóbal colón; ' 8 de septiembre, Nuestra Señora de la 
Cinta. 

Ayamonte: 8 de septiembre, Virgen de las Angustias. 
Isla Cristina: 16 de julio, Virgen de~ Carmen. 
Alosno: 3 ' de mayo, Santisima CruZ. 
La Palma del Condado: 16 de agosto. Fiesta de la Patrona. 

HUESCA 

Huesca {capital>: 23 de abril, San Jorge (desde las doce noras). 
Jaca: 4de mayo (por la mañana); 25 de junio, Santa Orosia. 
Ayerbe: 25 de enero; 10 de septiembre (por .la tarde). 
Barba.stro: 21 de junio (por la tarde); 8 de septiembre. 
Benabarre: 8 de junio. 
Tcúnarite: 8 de septiembre. 
Almudévar: 8 de septiembre. 

J - A É N 

Martos: 5 de mayo, San Amadcr . . 
Andújar: · 15 de mayo, San Eufrasia. 
Jaén (capital>: 11 de junio. Virgen de la Capilla. 
Linares: 28 de agosto, San Agustln. 
Torreniionjtmeno: 8 de ~eptiembre, Virgen de la Consolación; 

27 de septiembre, San Cosme y San Damián. 
Ubeda: 8 de septiembre, Nuestra Señora de Guadalupe; 29 de 

septiembre, San Miguel Arcángel. 
Carchel: 8 de septiembre, Virgen de los Remedios. 
Quesada: 29 de septiembre, San Migupl Arcángel. 
lA Carolina: 24 de noviembre, San Juan de la Cruz. 

LEÓN 

Astorga (Ayuntamiento): 30 de abr!l y 27 de aiOSto. 
Ayuntamiento de Bustillo del Páramo; 
Busttllo del Páramo: 30 de junio. 
Acebes del Páramo (pueblo): 2 de junio. 
Antoñanes del Páramo (pueblo): 18 de septiembr.., 
GIiIUdcl (pueblo): 2 ele enero 1 12 de JUDio.. 

MatalObos del Páramo (pueblo): 2 de junio, 30 de noviembre 
y 1 de diciembre. 

San Pedro de Pegas (pueblo): 30 de junio. 
La Milla del Páramo (pueblo): 22 de junio, 21 de noviembre 

y 22 de noviembre. 
Fabero(Ayuntamiento): 3 de febrero. 
León (Ayuntamiento): 5 de octubre. 
Ayun,tamiento de La Pola de Gordón: 
La Pola de Gordón: ·14 de septiembre. 
Vegas de Gordón (pueblo): 8 de septiembre. 
Santa Lucia (pueblo): 13 de diciembre. 
Ciñera (pueblo): 29 de septi2mbre. 

,La Vid (pueblo): 10 de a gosto. 
. Geras \pueblo): 14 de septiembre. 
Cabornera (pueblo): 29 de agosto. 
Los Barrios (pUt"Olo) : 8 de septiembre. 
Peredilla (pueblo): 15 de mayo. 
Folledo y PaTadilla (pueblos) : 22 y 23 de junio. 
Pon/errada (Ayuntamiento): 8 de septiembre. 
Ayuntamiento de Sancedo : 
Ocero (pueblo): 26 Q.e julio. 
El Cueto (pueblo): 3 de febrero. 

. Toral de los Vados (Ayuntamiento): 15 de mayo. 
Ayuntamiento de Toreno: 
Matarrosa del Sil (pueblo): 8 de mayo. 
Ayuntamiento de Torre: 
Torre: 16 de agosto. ' 
Santa Cruz de Montes (pueblo): 3 de mayo. 
Albares de la Ribera (pueblo): 13 de junio. 
La Grania de San Vicente (pueblo): 8 de septiembre. 
San Andrés de las Puentes (pueblo): 30 de noviembre. 
'Valencia de Don Juan (Ayuntamiento): 8 y 14 de septiembre. 
Ayuntamiento. de Villamol: 
Villamol: 3 de agosto y 26 de diciembre. 
Villacalabuey (pueblo): 29 de septiembre. 
Villapeceñil (pueblo): 10 de agosto. 
Villárejo de . Orbigo (Ayuntamiento): 2 de junio y 17 de Julio. 

LÉRIDA 

Lérida: En toda la provincia. 23 de abril. Lunes de Pascua de 
Resurrección; 11 de junio, Lunes de Pascua de Pentecostés; 
26 de diciembre, San Esteban. 

y para ' cada localidad el día de la celebración del Santo Pa
trono de la población o los días de las celebraciones de los 
Santos Patronos en aquellas localidades en que se celebren 
do~ . 

LoGROÑO 

,Aguilar del Rio Alhama: 3 de mayo, La Invención de la San
ta Cmz, 

Alfaro: 16 de agosto, San Roque; . 8 de septiembre, Nuestra Be
ñora del Burgo. 

Arnedo: 8 de septiembre, Nuestra Señora del Vico; 27 de sep
tiembre, Sán Cosme Y San Damián. 

Baños de Rio .Tubia: 26 de junio. San Pelayo; 21 de septiem
bre, San Mateo. 

Calahorra: 3 de marzo, San Emeterio y San Celedonio; 31 de 
agosto. " 

Cervera del Río Alhama: 26 de julio, Santa Ana; 1 de septiem
bre. San Gil. 

Haro: 25 de junio, San Felices; 8 de septiembre, Nuestra Be-
ñora de la Vega. . 

Nájera: 28 de abril, San Prudencia: 17 de septiembre, Santa 
Maria la Real. . 

Rincón de Soto: 29 de septiembre, San Miguel Arcángel. 
Santo Domingo de la Calzada : 12 de mayo. Santo Domingo de 

1&' Calzada: 19 de septiembre, Beato Hermosilla. 
Torrecilla de Cameros: 25 de abril. San Marcos; 8 de septiem

bre, Natividad de Nuestra Señora. 
Logroño (capital!: 11 de junio, San Bernabé: 29 de septiembre, 

San Mateo; 22 y 24 de septiembre, en jornada de tarde 10-
lamente. . . 

Restantes pueblos da la provincia: Patrono de cada uno de 
ellos. i 

LUGO 

Lugo (capital>: 5 de octubre, festividad de San FroilAn (de$de 
las trece treinta horas para el comercio, y toda la jornada 
para Industria); 6 de marzo (toda la jornada de la tarde). 

Mon/arte de Lemas (Ayuntamiento): 24 de abrti, Martes <le 
Pascua; 11 de junio, Laa Reliqu1all; 13 de juniQ, San AA-
tomo. ' 
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Ábadin (Ayuntamiento): 8 de septiembre Natividad de Nuestra 
Señora. 

Ribadeo (Ayuntamiento): 8 de septiembre. ·Nativldad de Nues· 
tra S2ño.ra. 

Sarria (Ayuntamiento): 8 de septiembre. festividad de Nuestra 
Seüora. 

Vil/alba (Ayuntamiento): 31 de agosto, San Ramón. 
JlIondoJíedo (Ayuntamiento): 18 de octubre. San Lucas; 19 de 

octubre San Lucas. ' 
Guitiriz (para la localidad de Parga): 21 de agosto. San Roque: 

26 de diciembre. San Esteban. 
Chantada (Ayuntamiento): 27 de a,osto. primer lunes si-;uien

te a la festivi:iad d~ Nuestra Señora del Carmen; .6 de sep
tiemore. la Virgen de la Salud (sólo jornada tarde); 18 de 
octubre. San Lucas (sólo la jornada tarde). ' 

Vivero (Ayuntamiento): 16 de agosto. San Roque. 

. MADRID 

Acebeda (La) : 29' de septiembre. 
Aja/Vir: 3 de febrero, San Bias. 
Alameda del valle':' 8 de septiembre, Natividad de Nuestra Se· 

ñora. 
Alcalá de Henares: 6 de agosto. Santos Justos y Pastor 
Aldea del Fresno : 17 de enero. 
Ambite : 3 de mayo. Santa Cruz .. 
Aranjuez: 30 de mayo: San Fernando. 
Aravaca: 8 de septiembre. Nuestra Seftora del Buen Camino. 
Arganda: 10 de septiembre . Santisima Virgen de la Soledad. 
AtazaT (Elj: 3 de mayo. Santísimo Cristo. 
Batres: 10 de febrerc. .. 
Belmonte de Taj,o: 8 de septiembre. Nuestra Señora del Pero 

p~tuo Socorro, 
Boalo: 20 de enero. 
Braojos: 8 de septiembre. Natividad de Nuestra Señora. 
Brea de Taio: 16 de agosto. San Roque. 
Buitra'lO de Lozoya: 16 de agosto. 
Bustarviejo: 14 de septiembre. Santisimo Cristo de los Re· 

medios. 
Cahrera (La): 18 de octubre. 
Cadalso de los Viarios: 14 de septiembre, SanUslmo Cristo Hu· 

milladero. 
Campo Real: 14 de septiembre: Santísimo Cristo de la Peña. 
Canencia: 13 de octubre. 
Casarrubuelos: 3 de mayo. 
Cerceda: 5 de septiembre. 
Cervera de Buitraqo: 18 de diciembre, Nuestra Señora de los 

Romedlos. 
Ctempozuelos : 10 de septiembre. Nuestra SefLora del Consuelo. 
Cobeña : 15 de mayo, San Isidro. .' 
Colmenar del Arroyo:'14 de septiembre, Exaltación de la Santa 

Cruz. 
Colmenar de Oreja: 3 de mayo. Santisimo Cristo del Huml· 

lladero 
Colm.enar Vieio:25 de agosto. Nuestra Sefiora de los Remedios. 
Collado Villalba: 13 de junto. San Antonio de Padua. 
Carpa: 14 de septiembre. Exaltación de la Santa Cruz 
Chapinería: 1 de marzo. Santo Angel de la Guarda. 
Chinchón: 16 de agosto. San Roque. 
Escorial (El): 11 de junio. San Bernabé. 
Estremera: 15 de octubre. Nuestra Señora de la Soledad. 
Fuenlabrada : 14 de septiembre. Santísimo Cristo de la Miserl· 

cordla. 
Fuente del S.z: 8 de septiembre, Santlslrno Cristo de la Mise· 

rlcordla. 
FuentidueiUl del Tajo: 13 de septiembre, Nuestra 8efíora de la 

Alarilla. 
Galapagar ' 15 de . mayo. San Isidro. 
GaT.7anta de los Montes: 21 de septiembre. 
Garr¡antilla de Lozoya: 29 de septiembre. ' 
G etale: 11 de junio. 
Guadali:r de la Sierra: 8 de septiembre. Nuestra SefLora del 

Espinar. 
Guadarrama : 29 de septiembrE' San MI~uel Arcángel 
HOTcaiuelo de la Sierra: 21 de septiembre. 
Humanes de Madrid: 4 de agosto. Santo Domingo de Guzmii.n 
Le7anés: 11 de octubre. 
Lozo1ja' 6 de octubre. 
LozJy'¡ela: 21 de s"ptlemb¡e. 
Ma iadahonda: 14 de septiembre, SantislII1() Cristo de los Re·, 

medios 
Maltjirón : 29 de septl~mbre. 
Manzanares el Real: 14 de septiembre. 
Mataelpino: 5 de febrero. 
Meco: 24 de abl'1l 

Mira/lores de la Sierra: 15 de mayo. San Isidro. 
Montejo de la Sierra~' 8 de septiembre. 
Morata de Tajuña: 8 de septiembre. Nuestra Señora de la .Ano 

tigua. 
Móstoles: 2 de mayo. 
Navalaluente: 24 de a gost,;:eSan Bartolomé. 
Navalagamella : 8 de mayo'. San Miguel. 
Navalcarnero. 8 de septiembre. 
Navarredonda: 29 de septiembre. 
Navas de Bmtra;;o (Las): 14 de septiembre. 
Nuevo Baztán: 3 de mayo. Santa Cruz. 
Olmeda de las Fuentes: 15 de mayo. San Isidro. 
Paredes de Bllitrago: 7 de diciembre . 
Patones: 2 d? fc'brero. Nuestra Señora de la Candelaria. 
Pedrezuela: 29 de septiembre. San Miguel. 
Pelayos de la Presa: 3 de febrero. San Bias. 
Perales de Tajuña: 3 de febrero. San Bias. 
Pezuela de las Torres: 14 de septiembre. Exaltación de la San
, ta Cruz. 
Pinilla del Valle: 29 de septiembre. 
Pinto: 20 de dici~mbre. 
Pozuelo de Alarcón: 8 de septiembre. Nuestra Sefiora de la 

Consolación. 
Puebla de la Sierra: 17 de septiembre. 
Qutiorna: 27 de diciembre. 

'Redueña :, 13 de diciembre, Santa Lucía. 
Rozas de Madrid (Las): 29. de septiembre. San Miguel 
San AJustín de Guadalix: 22 de septi2mbre. 
San Lorenzo del Escorial: 10 de a:>;osto. San Lorenzo. 
San Martín de la Vega: 25 de abril. San Marcos. 
San Martín de Valdeiglesias: 8 de septiembre. Nuestra Señora 

Vir~en ere la Nueva. 
San Torcaz .' 14 de septiembre. Exaltación de la Sa,nta Crua. 
Santos de Humosa: 15 de mayo. San Isidro. 
Serna del Monte (La): 28 de a zosto. 
Serrada de la Fuente: 14 de septiembre. 
Serranillas del Valle: 3 de septi~mbre. 
SietetgleSias: 7 de septiembre. 
Somosierra: 21 de septiembre. 
Soto el Real: 6 de awsto. Nuestra Señora del Rosario. 
Talamanea del Jarama :' 3 de febrero. San BIas. 
Tielmes: 7 de a'wsto. Santos Niños Mártires. 
Titulcia: 24 de ábril. Viqen del Rosario. 
Torrejón de la Calzada: 20 de enero. 
Torrejón de Velasco: 11 de octubre, San Nlcaslo. 
Torrela711na: 8 de septiembre, Nuestra Señora de la Soledad. 
Torremocha del Jaramaj 15 de mayo, San hidro. 
Valdaracete: 2 de mayo Nuestra Señora de la Pera. 
Vald~lag1(na: 16 de abril. ' 
Valdemanco: 16 de julio. Nuestra Señora del Carmen. 
Valdernortllo : 3 de febr€ro. San Bias. ' 
Valdemoro: 8 d" septiembre. 
Valdepi~la'1os : 15 de mayo, San Isidro. 
Valdetorres.. del Jarama: 3 de mayo, La Santa Cruz. 
Valdílecha : 8 de septiembre, Nuestra Señora de la Ollva. 
Vellón (El) : 3 de febrero. San BIas. 
Villaconejos: 26 de julio. Santa Ana. 
Villa del Prado: 8 de septiembre. 
Villalbilla: 3 de mayo, Santa Cruz. 
Villamanrique de Taío: 25 de abril. 
Villanlleva del Pardillo: 18 de octubre, San Juan Evangelista. 
Villar del Olmo: 15 de sepll~mbre. 
Villarejo de Salvanés: 1 de septl?mbre. 
Villaviciosa de Odón: 20 de enero. 
Villavieja del L02011a : 24 de septiembre. 

MÁLAGA 

Mála.Qa (capItal!: 19 de abril . Jueves Santo (la mañana); 8 de 
septiembre, Nuestra Señora de la Victoria. 

MELILLA 

Melilla: 17 de julio. Día de Melllla. la Adelantada del Alza,. 
mIento Nacional; 8 de septiembre, Virgen de la Victoria. 

MURCIA 

Abarán: 27. 28 y 29 de septiembre. festividades de San Cosme 
y San Damián, la Santlsima Virgen y San Miguel, respec
tivamente. 

Aguilas: 13 de abril, Nuestra Señora de los Dolores. 
Calasparra: 30 de julio. Santos Abdón. y Senén. 
CaTavaca: 2 y 3 de mayo. fiesta de la' Santísima Vera crua¡ 

l' de septiembre, fiesta local 
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Cartagena: 13 de abril, Nuestra Seflora de los Dolores. 
Cehegín: lO, 11 Y 12 de septiembre. fiestas en honor de la· VIr· 

gen de las Maravillas. 
Cteza: 3 de mayo. festividad del Santo Cristo del Consuelo; 24 

Y 25 de agosto, en honor de San Bartolomé; 8 de septiembre. 
Nuestra Señora del Buen Suceso. 

Jumilla: 16 de agosto, San Roque, Patrono de la ciudad. 
Larca: 8 de septiembre: Virgen de las Huertas; 23 de noviem· 

breo San Clcm~hte Papa. 
Malina de Segura: 13 y 15 de octubre, Fiestas mayores 
Mula: 21. 23 Y 25 de septiembre, Ferias y fiestas. . 
Murcia (capitall: 29. de marzo. Dia de su Liberación; 11 de sep· 

tiembre. Romería a la Fuensanta. 
San Javíer: 3 de diciembre. San Francisco Javier. 
Totana: 8 de enero. traslado imagen Santa Eulalia; 25 de abril. 

San Marcos; 10 de diciembre, fiesta local. 
Yecla: 7 de diciembre traslado de la imagen de la Purísima 

Concepción. 

NAVARRA 

Pamplona: 7 <le julio. San Fermín, 

ORENSE 

Orense (capital): 3 de mayo, Santísimo Cristo de Orense (l~ tar
de); 16 de agosto, San Roque (la tarde); 8 de septiembre, 
Nuestra Señora de los Remedios (la tarde). 

OVIEDO 

Ovledo (capital): 21 de septiembre. San Mateo; 12 de junio, 
FI2sta del «Bollull. 

Avtlss: 23 de abril. Fiesta del Bollu»; 28 de agosto, San Agustln 
Candás: 1 de agosto, San Félix; 14 de septiembre, Cristo de 

Candás.· 
Grado: 28 de septiembre, Virgen del Fresno. 
Luarca: 22 de agosto. San Timoteo. 
Can gas de Narcea: 16 de juho. Nuestra Seflora del Carmen. 
cangas de Onís: 13 de junio. San Antonio. 
Pala de Siero: 24 de abril, Huevos Pintos; '}{{ de noviembre, Fe-

ria de San Andrés. . 
Granda,S de Salime: 6 de agosto, El Salvador, 
Turón: 14 de septiembre, Santo Cristo de la Paz. 
Pravla: 6 de septiembre, Santo Cristo de Misericordia. 

PALENCIA 

Palencia (capital): 2 de' febrero, Nuestra Seflora de la Oalle. 
Paredes de Nava: 20 de enero, San Sebastlán. 
Baltanás: 9 de mayo. San Gregario. 
~sorno: 11 de junio, Nuestra S~ñora . de Ronte. 
Guardo: 13 de junio, San AI).tonio. 
Barrnelo: 16 de julio, Nuestra Seüora del Carmen. 
VallejO de Orbó: 4 de agosto, Santo Domingo de Guzmán. 
Villarramíel: '24 de agosto, San Bartolomé. 
Alar del Rey: 25 de agosto. San Luis" 
Venta de Baños: 30 de agosto, Santa Rosa de Urna. 
Carrión de los Condes:. 8 de septiembre, Nuestra Seflora de 

Belén. . 
Paredes de Nava:' 8. de septiembre. Nuestra Señora de Carejas. 
Salda'ña: 8 de septiembre, Nuestra SNiora del Vane, 
Carrión de los Candes: 21 de septiembre, San Mateo. 
Barruelo de Santullán: 21 de diciembre, Santo Tomás Apóstol. 

LAs PALMAS 

Vatleseco' (Gran Canaria): 5 de abril. San Vicente Ferrer: 
Isla de Lanzarote: 7 de julio, San Marcial de Rubicón. 
Arreci/e de Lanzarote: 25 de agosto, San Glnés. 
Gran Canaria: 8 de sept,i2mbre. Nuestra Señora del Pino. 
Lanzarote: 15 de septiembre, Nuestra Señora de los Dolores. 
Gran Canarla: 17 de noviembre. San Gregario Taumaturgo. 

PONTEVEDRA 

vtQo: 28 de marzo, Santísimo Cristo de la VIctoria. Reconquista 
de la ciudad. 

MaTÍn: 16 de julio, Virgen del Carmen. 

SALAMANqA 

Salamanca (capital): 12 de junio. San Juan de Sahagún, Pa
trono de Salamanca; 8 de septiembre. Nuestra Sefiora de la 
Vega. 

Alba de Tormes: 14 de junio. tradicional feria de ganados; 
22 de octubre. festividad rell:>iosa tradicionalmente conocida 
por la' Octava de Santa Teresa. 

Bejar: 8 de septiembre. Nuestra Seflora del Cast.aflu. 
Cludacl-Rodrtllo: 20 de enero. San Sebastl&.n'; 8 d~ septiem-., 

Nuestra Señora de Peña de l"ranCla. 
Peñaranda de Bracamonte: 29 de septiembre. San Miguel Ar

cángel. ' 
Sequeros: 5 de' febrero, Santa Agueda: 3 y 4 de mayo. Santa 

Cruz; 26 de diciembre, fiesta cívica relt;;losa. 
Vitígudino 17 de enero, San Antonio Abad; 15 de mayo, San 

Isidro Labrador. 6 de dicl:mbre. San Nicolás de Bari 
Espino de la Orbada: 4, 5 Y 6 de se ptiembre fi~stas locales. 
Pedrosa de Armuña: 27, 28 Y 29 de agosto, fiestas locales. 
Gomocello: 24 y 25 de septiemhre, Nuestra Señora de la Espe-

ranza. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

La Guancha: 18 de enero. Nuestra Señora de la !l;speranza. 
Icod de los Vlnos: 25 de abril, San Marcos Evangelista. 
Santa Cruz de Teneri/e: 3 de mayo La Invención de la Santa 

Cruz. • 
La La'luna: 3 de mayo. La Invención de la Santa Cruz .. 
Puerto de la Cruz: 3 de mayo. La Invención de la Sant.a Cruz. 
Santa Cruz Palma: 3 de mayo, La Invención de la Santa Cruz. 
Los Realejos: 3 de mayo, La Inven~6n de la Santa Cruz. 
Guía de Isora: 3 de mayo. La Invt'nclón de la Santa Cruz. 
La Orotava: 28 de junio, Octa Corpus Christi. 

. La Victoria de Acentejo: 4 de septiembr~, Nuestra Sefiora dt: 
las Victorias. 

Los Silos: 8 de septiembre. Nuestra Señora de la Cruz. 
Gara/ía: 8 de septiembre, Nuestra Señoril. de la Cruz. 
Tijara/e: 8 de septiembre Santísima Virgen Candelaria. 
Gü.imar: 8 de septíembre, Nuestra Señora del Socorro. 
La Laguna: 14 de septiembre, Santísimo Cristo de La Laguna. 
Santa Cruz de Teneri/e: 14 de septiembre, Santisimo Cristo 

de La Laguna. 
Isla de la Palma: 29 de septIembre, San Miguel Arcángel. 

SANTANDER 

Santander (en capital y provincia), 30 de agosto, Santos Eme
terlo y Celedonio; 15 de septiembre, Virgen .Bien ApareCIda. 

&;c:bVIA 

Cuéllar: 29 de septiembre, San Miguel Arcángel 
El Espinar: 30 de abril, San Eutl'opio. 
San Ilde/anso: 25. de agosto, San Luis. 
Sellovia: 25 de octllbre, San Frutos. 

SEVILLA 

Herrera: 3 de septiembre, feria de ganados. 
Camas, 3 de mayo. fiesta de la locahdad. 
El Pedroso: 8 de septiembre, fe.st.iyidad de Nuestra Seflora del 

Espino, Patrona de la localidad. 
Osuna: 12 de enero San Arcadio, Patrón de la vllla; 8 de sep

tiembre. Nuestra Señora de la Consolación, Patrona de la 
localidád. 

Lora del Río: 20 de enero, San Sebastián. Patrón de la 10cal1-
dad; 8 de septiembre, Nuestra Señora de Setefllla, Patrona 
de' la localidad, 

Pruna: 3 de mayo, festividad de la Santa Cruz; 24 de agosto, 
feria de la localidad . 

Sanllicar la Mayor: 10 de mayo, primar día de feria; 20 de 
septiembre. festividad de San Eustaquio. Patrón de la cIudad. 

Los Pálacios: 15 de mayo, San Isidro Labrador, 
El Arahal: 5 de septi~mbre. segundo día de feria. 
El Viso del Alcor: 3 de mayo. festividad de la Santa Cruz; 

12 de septiembre. Santa Maria del Alcor, Patrona de la lo
calidad. 

Guadalcanal: 28 de abril y 6 de septiembre, fiestas de los pa
tronos de la localidad. 

Las Cabezas de San Juan: 17 de'septlembre. último día de feria.. 
San Nicolás del Puerto: 13 de noviembre, San Diego, Patrón de 

la localidad. 
Burguillos: 8 de octubre, fiesta de la Patrona de la localidad, 

la Santisima Virgen del Rosario. 
Carmona: 21 de mayo, feria de la cIudad: 8 de septiembre, fes

tividad de la Santisima Virgen de Gracia, patrona de la 
ciudad. 

GUena; 11 de agosto, feria de la localidad. 
Val encina' de la Concepción: n de septiembre, patrona de la 

localidad: 13 de octubre. feria de la localidad. 
Mairena del Alcor: 24 de ' agosto. San Bartolomé, Patrono de 

la Villa. 
Caria del Río: 22 de septiembre. feria de la villa. 
Olivares: 20 de enero, San Sebnstián, Patrón de la villa. 
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Cazalla de la Sierra: Dlas 17 y 13 de asDsto, feria de la ciudad. ' 
Vtrera: 8 de s2pUunbre, NU8stra Sei'lora de la Consolación, Pa· 

trona de la locali:lad. 
La Luisiana: 16 de a·sosto, feria de la localidad. 
LOTa de Estepa: 29 de septiembre San Miguel Arcángel, Pa· 

tr6n de la localidad. 
Marchena: 20 de enHO, San Sebastián, Patrón de la lo.calidad. 
Puebla del Rw: 20 de enero. San Sebastián. Patrón de la loca-

lidad; 22 de junio, segundo día de n:sta del Corpus. 
Constantina: 29 y 30 de a;osto, fErias de la localidad. 
Puebla de Cazalla: 15 de s2pti~mbre, fiesta de la localidad. 
El Madroño: 3 de febrero, San Bias, Patrón de la localidad, 
C07;ipe: 30 de junio, fiesta de la localidad. 
El Garrobo: 8 de septiembre, Nuestra Señora de la Éstrella, 

Patrona de la localidad. 
Montellano: 2 de awsto, Nuestra Señora de los Angeles, Patr<;J' 

na de la localidad. 
El Real de la Jara: 24 de agosto, San Bartolomé, Patrón de la 

localidad. 
Estepa: 21 de mayo, Nuestra Séi'lOl'a de los Remedios, Patrona 

de la localidad; 12 de septiembre, feria de la localidad. 
Guíllena: 8 de septiembre. Nuestra SEi'lora de la Granada, Pa· 

trona IJ,e la villa 
Villanueva de sán' Juan: 25 de junio, fiesta de la localidad. 
Alcalá del Río: 8 de septiembre, San Gregorio,Patrón de la 

localidad. 

SORIA 

Soria (capital): '28 de junio, «Jueves La Saca»; 2 de octubre, 
. San Satur!o. 

TARRAGONA 

De carácter provincial: 

23 de abril, Lunes de Pascua de Resurrección. 
11 de junio, LunES de Pascua de Pentecostés. 
26 de dicicmbl-e, San Esteban. 

De carácter local: 

Tortosa: 7 de septiembre, Nuestra Señora de la Cinta. 
Santa Coloma: 31 M diciembre, Santa Coloma. 
Montblanch: 24 'de febrero, San Matías. 
Vendl'ell: 15 de octubre, Santá Teresa de Jesús. 
Mora de Ebro: 21 de agosto, Fi"sta Mayor. 
·Falsct: 7 de septiembre, Santa Cándida. 
Restantes localidades de la provincia: La fiesta tradicional del 

Santo Patrono de cada una de ellas. 

TERUEL 

Teruel (capital): 30 de mayo, San Fernando; 9 de julio, Lunes 
., de la Vaquilla del Angel. 

TOLEDO , 

Toledo (capital): 28 d~ septiembre, dia de la Liberación de To
ledo y de su Alcázar. 

Puente del Arzobispo: 23 de abril. Nuestra Señora de Bienve
nida; 31 de agosto, Fiesla de la Liberación. 

Cobisa: 26 de julio, Nuestra Sei'lora de las Angustias. 
Pepino: 3 de febrero, San Bias; 8 de septiembre, Virgen del Ro

sario. 
Villaseca de la Sagra: 8 de septiembre, Nuestra Señora de las 

Angustias; 17 de Qctu bre, Fiesta de la L! beraclón. 
Lillo: 3 de mayo, Santo Cristo de las Injurias; 8 de septiembre. 

Nuestra SeÍlora de la Esperanza. 
OlífLS del Rey: 26 de j ulio, fi~sta de Santa Ana; 8 de septiembre, 

'fiesta de la Natividad; 4 de dieicmbre, Santa Bárbara. 
Quintanar de la Orden: 17 dé enero, San Antón (solo la tarde); 

26 de julio. San Joaquín (solo la tarde); 26 , de septiembre, 
Ferias y Fiestas. 

Illescas: 31 de agosto, Ferias y Fiestas. 
yunelillos: 30 de noviembre, San Andrés. 
Ajo/rín: 24 de abril (solo la tarde); 8 de mayo (sola la tarde); 

3 de septlembi'e, 
San Bartolamé de las Abiertas: 25 de agosto, Ferias y Fiestas. 
Malpiea de Tajo: 20 de enero, San Sebastián. 
Tembleque: 24 de agosto, Patrón de la localidad; 29 de septiem

bre, Santo Cristo de la Palma. 
Bllrcienée: 16 de junio. Ferias y Fiestas.· . 
Villamtel: 16 de julio, Nuestra Señora del Carmen; 20 de ene

ro, San Sebast1á.n; i5 de septiembre, día de la Liberación. 

Ventas de Retamosa: 13 de junio, San Antonio; 16 de julio, 
NU2stra Señora ael Carmen; 1 de septizmbre, los SagradOS 
Corazones. 

Guadamur: 8 de septiembre, Nuestra Ssi'lora de la Natividad; 
14 de septiembre, Santísimo Cristo de la Piedad. 

Oropesa: 8 de septiembre (f~tivo desde las catorce horas); 19 
<;le septiembre, festividad Beato Alonso de Orozco. 

Esquivias: 17 de enero. San Antón; 24 de octubre y 4 de di
ciembre. 

Poblanueva: 5 de septiembre, 'Nuestra Señora de la Paz; 14 de 
septiembre. Ferias y Fiestas. 

Mascaraque: 11 de junio y 8 de septiembre. 
Buenasbodas: 3 de febrero, San BIas. 
Villa de Don Fadrique: 11 de septiembre, Cristo del Consuelo. 
Villa/ranea: 15 de septiembre, Ferias y Fiestas. 
Cuerva: 17 de enero, San Antón; 8 de septiembre, Nuestra Se

ñora del Remedio. 
Lominehar: 3 de agosto, San Esteban; 14 de septiembre, San-

tísima VirgEn del Amor Hermoso. 
Layos: 14 de septiembre, Santo Cristo del Camino, 
Ciruelos: 4 de mayo, 
Portillo: 24 de enero, Nuestra Señora de la Paz; 27 de septiem

bre, San Cosme y San Damián. 
El Viso de San Juan: 24 de agosto, Ferias y Fiestas. 
Numancia de la Sagra: 25 de abril, San Marcos: 18 de octu-

bre, Fiesta de la Libcráción. 
Mohesdas de la Jara: 20 de enero, San Sebasti~n. 
Villatobas: 14 de s2ptiembre, Ferias y Fiestas. 
Casarmbios: 2 de febrero, Nuestra Sei'lora de las Candelas: 13 

de septiembre, Ferias y Fiestas . 
Santa Cmz de la Zarza: 15 de sePtiembre, Ferias y Fiestas. 
Val de Santo Dornin;¡o: 26 de julio, Santa Ana; 20 de diciem

. bre, Santo Domingo de Silos. ' 
Torrecilla de la Jara: 27 de agosto, Nuestra Señora del Valle. 
Puebla de Montalbán: 24 de enero, Nuestra Señora de la Paz; 

8 de septiembre, Natividad de Nuestra Sei'lora. 
Montesclaros: 20 de enero, San Sebastián;5 de feb~ero, Santa 

Agueda. 
La Guardia: 25 de septi2mbre, Ferias y Fiestas. 
Cabezamesada: 13 de junio, Sa.n Antonio; 8 de septiembre, Nues

tra Sei'lora la Virgm del Castillo. 
Paredes de Escalona: 22 de enero. San Vicente; 8 de septiem

bre, Natividad de Nuestra Señora. 
Juecas: 16 de julio. Nuestra Señora del Carmén; 6 de octubre, 

Nuestra Sei'lora del Rosario 
San Martín de Pusas: 3 de maYo, Ferias y Fiestas. 
Noves: 17 de enero, San Antonio Abad: 26 de julio, Santa Ana. 
Yébenes: 20 de enero, San Sebastián; 12 de septiembre, Ferias 

y Fiestas. 
Talavera la Nueva: 17 de septiembre, Patrono de la local!dad. 
Bumjón: 27 de julio, ferias y fi·~stas. 
Albarreal de Tajo: 28 de agosto, San Agustin. 
Alcabón: 8 de septiembre, Nuestra Sei'lora de la Aurora; 13 ,de 

junio, San Antonio de Padua. 
Urda: 3 de mayo, 29 de septiembre. 
Calzado de Orppesa: 28 de agosto, fiesta de. la Liberación; l' 

de s2ptiembre, Santísimo Cristo de la MiSericordia. 
Ventas de San Julián: 5 de septiembre. San Julián. 
Ventas con Peña Aguilera: 24 de abril; 24 de septiembre. ferias 

y fiestas, ' 
Cazalegas': 3 de febrero, San Bias; 26 de agosto, Nuestra Se
flora del Rosario. 

Villarejo de Montalbán: 24 de enero. Nuestra Sefiora de la paz; 
31 de agosto, San Ramón Nonato. 

Navalmoralejo: 3 de febrero, San Bias. 
Pantoja: 18 de octubre, fiesta de la Liberación; 25 de sep

tiembre, ferias y fiestas; 4 de diciembre, Santa BárlJara. 
Pulgar: 17 de enero, San Antonio Abad; 4 de agosto, Santo 

Domingo; 13 de octubre, ferias y fiest'as. 
Rielves: 14 de septiembre, ferias y fiestas. 
Burguillos: 3 de febrero, f:)an BIas. 
Mazarambroz: 3 de mayo, la Santa Cru~. 
Quismondo: 16 de agosto, San Roque. 
Cabañas de Yepes: 25 de abril, San Marcos; 26 de diciembre. 
Calera y Chozas: 14 de septiembre, ferias y fiestas. 
Cebolla: 3 de febrero, San BIas; 8 de septiembre, Nuestra Se-

tiora de la Antigua. ~ 
Torrijos: 19 de mayo, Santísimo Cristo de la Sangre; 1 de sep

tl<!mbre, San' Gil Abad. 
Lucillos: 13 de junio, San Antonio Abad; 14 de septiembre, 

Santísimo Cristo de la Toza. 
Retamoso: 11 de septiembre, ferias y fiestas. 
Bernu~: 20 di! enero, San Sebastián. 
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Cardiel de los M antes: 20 de enero, San Sebastián; 2 de febrero. 
Santa Brigida. 

Escalonil/a: 14 de stlptiembre, Santísimo Cristo de la Cruz.. 
Villanueiva de Alcardete: 24 de abril; 22 de septiembre, ferias y 

fiestas; 12 de noviembre. 
Camuñas: 11 de octubre. ferias y fiestas. 
Almarox: 3 de mayo, Santísimo Cristo de la Piedad; 14 de sep-

tiembre, Santísimo Cristo de la Misericordía. 
San Martín Montalbán: 3 de mayo. Santísimo Cristo de la Luz¡ 
Fuensalida: 3 de febrero. 
Talavera de la Reina: 8 d~ septiembre, Nuestra Señora del 

Prado. 
Ocaña: 8 de septiembre. Patrona de la localidad. 
Consuegra: 8' de septiembre. Nuestra Señora de la ,Blanca. 
Mora: 15 de septi2mbre. ferias y fiestas. 
VillarTubia: 7 y 8 de septi2mbre. ferias y fiestas. 
Cervera. 3 de febrero. San BIas. 
Nombela: 26 de julio. fiestas de Santa Ana; 15 de mayo, San 

Isidro Labrador. 
Carpio de Tajo: 26 de julio. festividad de Santa Ana. 
Puebla de Almoradiel: 15 de mayo, San Isidro Labrador; 1 de 

septiembre, SantísImo Cristo de la Salud. 
-Gálvez: 17 de enero. San Antonio; 8 de septiembre, Natividad 

de Nuestra Señora. ' , 
Ontíjola: 6 de octubre. fiestas patronales. 
Alcolea de Tajo: 12 de mayo. Nuestra Señora de los Dolores: 

15 de mayo. San Isidro. 
Torre de Esteban Hambrán: 14 de septiembre, Santísimo cristo 

de la Salud; 15 de mayo. San Isidro. 
M esegar: 24 de agosto. San Bartolomé. 
Santa Cruz de la Zarza: 24 de enero, Virgen de la Paz; 3 de 

mayo, Santísimo Cristo de la Buena Muerte; 6 de octubre, 
fiestas de la ~beracióri, 

Menasalbas: 1 y 3 de septiembre, fiestas~e la localidad. 
Recas: 3 de febrero, San BIas; 8 de septiembre, Nuestra Se

ñora de la Oliva, 
Manzaneque: 20 de enero, San Sebastián; 13 de. junio, San 

Antonio; 1 de septismbre. Santísimo Cristo de la Fe. 
Maqueda: 13 de junio; 8 de septi2mbre: 21 de septiembre. 
Chozas de Canales: 3 de mayo, Invención de la Santa' Cruz; 

15 de mayo. San Isidr~; 8 de.' septiembre. Natividad de 
Nuestra Señora. 

VALENCIA 

Abal: 3 de febrero, San BIas: 27 de julio, Santa Ana 
Albcrique: 10 de agosto, San . Lcrenzo. 
Alcántara de Júcar: 19 de octubre, Patrón local; 20 de octubre. 

Patrón local. 
Alcudi.a de Carlet: 8 de septiembre, Virgen de Loreto; 30 de 

noviembre. San· Andrés ApóstoL 
Alfara de Al9imia: 8 de septiembre, Virgen de los Afli:;idos. 
Algar de Palancia; 24 de septiembre, Nuestra Señora de la 

Merced. 
Algemesí: 12 de junio, San Onofre (ámbito comarcaD ; 8 de 

septiembre, Virgen de la Salud. i 
Almusafes: 13 de julio, San Bartolomé; 16 de juliO, fiesta de la 

Santísima Virgen. 
Alquería de la Condesa: 30 de junio. fiesta patronal. 
Ayelo de Malferit: 6 de agosto, fiesta local; 7 de agosto, fiesta 

local. 
Ayora: 8 de enero, Angel Tutelar de la Villa; 8 de septiembre, 

Natividad de Nuestra Señora; 30 de noviembre, San Andrés. 
Barcheta: 26 de noviembre. fiesta patronal. 
Barí?: 29 de septiembre, San Miguel Arcángel. 
Benc¿geber: 15 de mayo, San Isidro; 8 de septiembre, Virgen 

de Tejedad. 
Benavites: 26 de enero, 23 de abril y 26 de diciembre. fiestas 

patronales. 
Benimodo: 23 de agosto, San Felipe; 24 de agosto, fiesta pa-

tronal. '-
Bocaírente: 2 de febrero. f i e s t a Moros y Cristianos: 3' de 

febrero. San BIas: 5 de febrero, fiesta Moros y Cristianos. 
Buñol: 30 de agosto, San Luis Beltrán. 
Canáls: 17 de enero, San Antonio Abad; 18 de enero, fiesta pa

tronal; 13 de abril. Nuestra Señora de los Dolores; 15 de 
septiembre, ferias. 

Canet de Berenguer: 8 de septiembre, Nuestra Señora Contra 
las Fiebres. 

Carca:;ente: 16 de octubre, Virgen {le las Aguas Vivas. 
Carcer: 15 de octubre, Virgen de la Gracia; 16 de octubre, Cris

to de la Agonía. 
-Carl~t: 23 de julio, Santos Bernardo, Maria' y Gracia; 28 de 

septiembre, fiesta patronal. 

Co/rentes: 17 de enero, fiesta local; 18 de enero, fiesta local; 
Cotes: 23 de septiembre. Patrono; 29 de Septiembre. Patrono. 
Cuatretonda: 8 de septiembre. fiesta local; 10 de septiembre, 

fiesta locaL 
Cul/era: 23 de marzo, Día de la Encarnación; 3 de mayo. fiesta 

Santisimo Cristo Buena Muerte. 
Chirivella: 8 de septiembre. Nuestra Señora de la. Salud. 
Chiva: 8 de septiembre. Virgsn del Castillo. 
Chililla: 4 de cÍiciembre. Santa Bárbara. 
Enguera: 29 de septiembre, fiesta patronal. 
Estivella: .3 de febreró. San Blas: 24 de octubre, fiesta pa-

tronal .. 
Fuente-Encarroz : 17, de octubre. fiesta l(Jcal 
Gabarda: 17 de enero. San Antonio. 
Gandia: 10 de octubre, San Francisco de Boda; 18 de abr'll, 

B::ato Andrés Hib2rnon. 
Genov:!s: 17 de mayo. San Pascual; 6 de agosto. Santos Abdón 

y Senén. 
Gestalgar: 3 de febrero, San BIas. 
Guadasuar: 22 de enpro, San Vicente; 6 de agosto, Santísimo 

Crísto de la Peña. 
Higueruela: 14 de septiembre. fiestas patronales; 4 de diciembre, 

fiestas patronales. 
Játiva: 1 de agosto. San Félix (media Jornada) 
Liria: 29 de septi~mbre, San Miguel Arcángel 
Losa del Obispo: 20 de ensro. San Sebastián. 
Llauri: 2 de febrero. fiesta patronal; 3 de febrero, San Bias; 

4 de julio, Fi8sta de la Sangre. 
Manises: 19 de Julio. Santa Justa y Rufina; 14 de agosto, Tras

lación del Señor, 
Manuel: 2 de febrero, fiesta popular; 18 de octubre, San Gil 

Abad 
Masama{/rell: 2 y 4 de octubre, fiestas patronales. 
Meliana: 12 de septiembre, Virgen de la Misericordia; l. de 

septiembre, Santísimo Cristo de la Providencia. 
Miramar: 30 de julio. Santos Abdón y Senén; 30 de noviembre, 

San Andrés. 
Mancada: 8 de septiembre. Virgen de los Desamparados; 10 de 

septiembre; fiesta patronal 
Novele: 8 de octubre, fiesta' local; 9 de octubre, fiesta local; 

10 de octubre, fiesta local. 
Olocáu: 15 dé" mayo, San Isidro: 16 de agosto. San Roque. 
Ol/ería: 8 de septi~mbre, fiesta patronal; 10 de septiembre, San

tísimo Ecce Horno. 
Ontenicnte: 25 de asosto, fiesta de Moros y Cristianos; 27 de 

agosto, fiesta de Moros y Cristianos; 19 de noviembre, Feria, 
Palmera: 17 de enero. fiesta patronal. 

'Pedralba: 17 de enero. fiesta patronal; 18 de enero.'fiesta pa
tronal: 19 de enero. fiesta patronal. 

Piles: 26 de mayo, San Felipe Neri; 4 de diciembre, Santa Bár-
bara. 

Rafaelbuñol: 17 de enero. San Antonio Abád. 
Requena: 6 de diciembre, San Nicolás di! Bar!. 
Rf9arroja del Turia: 14 de septiEmbre, Cristo de los AfligidOS; 
Retova: 1 de octubre. fiesta local; 2 de octubre, fiesta local; 3 

de octubre. fiesta local. 
Sagunto: 30 de julio. Santos Abdón y Senén. 
Serra: 2,de agosto, Nuestra Seüora de los Angeles. 
Siete Aguas: 6 de agosto. Santísimo Cristo de los Afligidos: 
Simat tie val/digna: 4 de agosto, fiesta patronal; 6 de agosto,_ 

fiesta patronal. 
Sueca: 30 de julio. Santos Abdón y Senén; 16 de agost.o, San 

Roque; 8 de septiembre, Nuestra Señora de Sales (Patrona), 
TitWluas: 7 de septiembre. fiesta patronal; 8 de septiembre, 

fiesta patronal. 
Utiel: 23 de abril, Pascua; 8 de septiembre. Virgen del Remed1o; 

26 de diciembre, Pascua Navidad. 
Villalonqa: 23 de abril, San José: 17 de agosto, V1rgen de la 

Fuente; 20 de octubre, Cristo de la Salud. 
Villanueva de Castellón: 2 de octubre. fiesta principal; 13 de 

diciembre, fI,"sta tradicional. 
Villar del ArZObispo: 24 de enero, Nuestra Se fiara de la PaZ 

fiesta principal; 16 de agosto, San Roque. 

VALLADOLID 

Valladolid (capital): 8 de septiembre. Nuestra Señora de San 
Lorenzo (media jornada de la tarde). 

Medina ,de Rioseco: 8 de septiembre, Virgen de Castllvlejo. 
PeñafieZ: 16 de agosto. San Roque. 

VIZCAYA 

Derio: 15 de mayo, San Isidro. 
Bilbao, Abanto y Ciervana, Baracaldo, Basauri, Echévarri, GaZ-
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dácano, Guecho, Lejona, Asúo" sondica, Ortuella, Portuga
Jete, San Julián de Musques, San Salvador del valle, San
turce y Sestao: 19 de junio, conmemoracIón de la Uber;1,' 
ción de Bilbao, 

DUTO.71an: 1::l de octubre, San Fausto 

ZAMORA 

Zamora (capital) : 19 de mayo, Cristo de Morales; 11 de junio 
festividad de la Hini2sta, 

Bendvente: 30 de abril, Nuestra Señora de la Vega; 8 de sep
tiEmbre, Natividad de Nuestra Señora. 

Toro: 11 de junio, Cristo de Ja~ Batflllils: R Oe ~eptlembre. Nues· 
tra SeflOm d.el Canto. 

ZARAGOZt;· 

Luceni: 28 de agosto, San Ag~<;tin. \ 
Ainzón: 20 de en8ro. San Sebastián; 16 de agosto, San Roque. 
Escatrón: 5 de febrero, Sant.a Agueda; -:. de diciembre, Santa 

Bárbara. 
Sástar¡o: 17 de ensro. San Antonio Abad; 25 de abri1, Nuest.ra 

Señora de Montler. 
Tauste: 8 de mayo, San MigueL' 
Calatayud: 1 de junio. San Iñl,o; 16 de agosto, San Roque; 

8 de. septiembre, Nuestra Señora de la Peña, 
La Almunia de' Doña Godina: 16 de julio. Nuestra Sefiora del 

Carmen. 
En toda España: 
2 de febrero: Nuestra Seflora de la Luz, en todas las industrias 

encuadradas en el Sindicato Nacional de Agua, GRs y Elec· 
tricidad. 

<,1; de diciembre, Santa Bár):¡arfl.. en tod:?,/! las ell:olQt.l\ciones mi· 
neras_ 

ORDEN de 25 de enero de 1962 por la que se dictan 
norma.s de aplicación del Decreto 446/1961, de 16 de 
marzo, sobre Fundaciones laborales. 

Ilustrísimo señor: 

En uso de las '¡:acultades que le confiere el artículo octavo 
wi Decreto 446/1961, de 16 de marzo, sobre Fundaciones la
borales, 

E~Le Ministerio se ha servido aprobar las siguientes normas 
rilara su desarrolla: 

1 

Del régimen de las Fundaciones laborales y de su constitución 

ArticUlo 1.0 El régimen de las Fundaciones laborales esta
blecido en el Dscreto de este Ministerio 446/1961, de 16 de 
marzo último, es de carácter r testativo, por lo que las personas 
físicas o jurídicas que representen la Funda'Ión podrán solici
tar, si as! lo 'desean, aC:Jgerse a sus beneficios. Dichas Funda
ciones tendrán las finalidades que señala el artículo primero 
del mencionado Decreto. 

Art. 2.0, Además de las Fundaciones creadas en virtud de 
pacto o concierto entre las Empresas y sus trabajadores, con· 
forme a lo previsto en el articulo tercero del Decreto de refe
rencia, podrán asimismo crearse por acto ~ilateral de una 
Empresa- o de terceras personas en beneficio de los trabaja
dores, de un ámbito o ámbitos laborales determinados y .,in 
obligación alguna para aquéllos. 

En este caso, la Fundación tendrá que constar en escritura 
, pública y preverá todo lo relativo a lacQnstitución del' patri

monio y al levantamiento periódico de las cargas, toda vez que 
dichos trabajadores no estarán obligados a aportar cantidad 
alguna para su sostenimiento, y asimismo lo relativo al siste-
ma de gobierno y al destino que en caso de extensión habrá 
de darse a los bienes patrimoniales. 'I'ar.lbién podrá crearse 
esta .clase de Fundaciones por disposiciones «mortis causa». 

Art. 3.0 Constituyen las Fundaciones laborales el conjunto 
de bienes, cuotas y derechos de cualquier clase destinados a 
aplIcar sus rentas o su valor a los fines de la Institución. 

A¡;t. 4.0 El cargo de patrono de una Fundación instituida 
unilateralmente, conforme al artículo segundo, es siempre de 
confianza y honorífico, sin que pueda tener el carácter de copar
tfclpe de la propiedad o posesión de los bienes fundacionales. 

Art. 5.0 La personalidad Jurídica y la organización admi
nistrativa y contable de las Fundaciones laborales será inde
pendierite de la Empresa ;¡ de cualqUier otr¡¡, persona, ¡natí
',;ución n Or~ani.smo-

Art 6,0 No podrá limitarse el mgreso en la Fundación de 
10& productores sino en virtud de camas que se relacionert con 
la finalidad fundaciónal, debiendo ser plenamente jmtificadas 
y constar de forma· expresa en la escritura rúudacional , en el 
pacto o concierto o. en su defecto. en los Estatutos correspoo, 
d¡entes. . _ 

Art. 7.0' Las Fundaci.ones se regirán por la voluntad de) 
fundador, por el pacto o concierto correspondiente y, subsidia· 
riamente, por las disposiciones vigentes sobre la mate; ia 

Art. 8.° 'Si el patrimonio de la Fundación consistiera €JI 
blemis inmueb:es o derechos reales, tendrán que ser inscritos 
en el Registro de la Propiedad a nombre de aquélla. 

Las Fundaciones no podrán, sin autorización del Mirlist,etio 
de Trabajo, convertir .m titulas al portador las inscripciones 
transferibles ni tampoco los valcres representativos del capital 
o intereses, ni disponer de los capitales sino. para el fin a que 
estuvieran destins,dos. 

La enajenación 'de bienes inmuebles pertenecientes a 1a$ 
Fundaciones no podrá ~levarse a efecto sin previa aútoriz:l,<· 
clón del Ministerio de Trabajo y en Ja forma que éste determi· 
.ne, oído el Patronato o la Junta de Gobierno y la Organi~ 
zación Sindical. 

Art. 9.° El remanente de rentas,cuotas y cualquier clase 
de recurso, después de cumplidos los fines de la l"undación, se 
acumUlarán a su capital. Para disponer de ellas ' con otro Objeto 
será necesaria autorización expresa del Ministerio de Trabajo. 

Art. lO. Si termina.re el objet.o para que fuere instituida una 
Fundación, bien por haberse cumplido la· fecha pa,ra la cual 
se constituyó, o porque resultara imposible su actividad por 
falta de medios o porque tuviera que smpender su funciona-, 
miento, se dará a los bienes la aplicación que sus cláusulas 
fundacionales o Estat.utos hubieren previsto. En defecto de é8'o 
tas, se aplicarán a la realización de fines análogos en jnterés 
de Fundaciones ya existentes, conforme a un proyecto que apro
bará el Ministerio de Trabajo. 

Art. 11. ,La Fundación laboral puede modificars') o extin-
guirse en los siguientes casos: ' 

a) Al agregar o segregar Fundaciones por acuerdo del Mj,." 
nlsterio de, Trabajo, ¡¡, propuesta de los. patronos 1.l Organos 
de gObierno, o porque lo determine aquél ante las di.ficulta
des o imposibilidad de funcionar aisladamente. 

b) Por disposición del citado Ministerio orc:enando se <:an~ 
.cele la Fundación al producirse las causas de il:\1posibil!dad 
fundacional, a. que se refiere el a.rtículo 10, y dando al r~ 
manente de bienes la aplicación prevista en dicho precept.o, 
oído el informe de la Organización Sindical. 

Art. 12. Las Fundaciones laborales, conforme a lo dispue&
to en el articulo primero del Decreto 446/1961, de 16 de marzo 
citado, tendrán derecho, al igual que las instituciones de b~ 
neficencia ¡:iarticular O benéfico-docentes. a litigar con el be-
neficio legal de pobreza en todos los asuntos que se refieran 
al cumplimiento de sus fines, ya. correspondan a la jurisdic
ción ordinaria, a la contencioso-administrativa o a la admi
nistrativa. Sus bienes y rentas de cualquier cla$é no puede:o. 
ser.ojjjeto de embargo ni retención. debiendo los patronos o 
Juntas Rectoras o de Gobierno, con la aprobación del Mini&

'teri.o de Trabajo, resolver el modo de ha.ce!' efectivas las obU
gaciones que cont,ra ellas resultaren. 

Dichas Fundaciones disfrutarán asimismo de los beneficios 
y exenciones tributarias' que para las Entidades de Previsión 
Social establece 'el articulo 10 de la Ley de Montepíos y Mutua
lidades de 6 de diciembre de 1941,' o las t¡ue en lo sucesivo se 
otorguen a dichas Éntidades. 

Art. 13. 11>8 productores menores de edad, pero mayores de 
dieciocho afios, no necesitarán la autorización de sus padres Q¡ 

tutores, y las muj.eres é\t~¡¡.das tampoco la licencia marital para 
obligarse con respecto a las Fundacion~s Laborales, de confor
midad con lo dispuesto sobre la capacidad laboral de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo, 

Art. 14. Los trabajadores integrados en una Fundación L!lr 
boral tendrán igualdad de derechos y Obligaciones, sin perJuicio 
de que las aportaciones que realicen y los beneficios que reciban 
guarden la relación que fundacional o ~statutariamente se eg.-, 
tablezca, 

Los benefiéios en favor de los productores, sus familiares Q 

derechohabientes tendrán carácter personal e intransferible y 
no podrán por ello ser objeto de cesión en todo o parte n! 
servir de garantia para el cumplimiento de obligactones que 
contrajeran con terceras personas. 

Art, 15. Asimismo, dichos beneficios serán compatibles y ter 
talmente indepéndientes con los análogos que puedan correSo 
ponderles como co.nsecuenc!a de Reglamentaciones de Trabajo, 
~~enios cole~UvRs. Y; lie~~~enes d~. seguridad social ºbllg~ 


